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MINISTERIO PROVISIONAL 

DELA REPUBLICA

DECRETOS

En el expediente y autos, de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
fcivil de Avila y el Juez de instrucción 
de Febreros, de los cuales resulta:

Que en 9 de Agosto último, D. Ru
perto Espinosa González, debidamente 
representado, interpuso interdicto de 
recobrar ante el Juzgado de Febreros, 
contra la So-cieaad Saltos del Alherehe, 
alegando que en diversas ocasiones en
traron varios operarios de aquella Com
pañía en una viña del demandante,, sita 
en el lugar llamado Deliesiiia, del tér
mino de Febreros, sin previa autoriza
ción ni conocimiento del dueño, e ins
talaron un soporte o poste y tendieron 
unos cables de conducción de energía 
eléctrica, dejando la viña atravesada 
por los mismos y ocas lonando diversos 
daños al cultivo. Bícese en la demanda 
que el reclamante, en cuanto dueño de 
la finca, estaba en la quieta y pacífica 
posesión de la misma desde hace mu
chos años, y que en la ejecución de es
tos actos ha sufrido su dominio y po
sesión una perturbación permanente. 
Se alegan como fundamentos de su de
recho, las disposiciones pertinentes de 
la Constitución, Código civil y Ley y 
Reglamento de instalaciones eléctricas 
y s-e concluye con la súplica de que re
cibida la información testifical que 
tóroce» se declare en su día haber lugar

al interdicto de recobrar con todos sus 
efectos.

Que tramitado el interdicto y reali
zada la información previa requerida 
por la ley con resultado corroborativo 
de las manifestaciones del demandante, 
fueron citadas las partes que se perso
naron, celebrándose el juicio corres
pondiente, en el que la parte actora se 
ratificó en sus pretensiones, si bien 
aclarando que es poseedor tan sólo, no 
dueño, de la finca en cuestión, y la de
mandada se opuso, alegando en su apo
yo la ley de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica, el Real decreto de 
su concesión y los Reales decretos de 
28 de Mayo de 1:945-: y 27 de Abril de 
1925, y dictándose al fin sentencia de 
15 de Septiembre último, por la que se 
estima en parte la demanda y se de
clara haber lugar al interdicto de re
cobrar, solamente en cnanto dice rela
ción a la colocación de los cables trans
misores, mandando reponer al deman
dante en su posesión y ordenando se 
le indemnice de los daños y perjuicios 
sufrido^;- declarando no haber lugar al 
mismo, por lo que se refiere a la ins
talación del poste y establecimiento de 
la servidumbre de paso para la conser
vación de la línea. Interpuesta en tiem
po y forma apelación contra esta sen
tencia por 1.a Sociedad condenada, sin 
que dicha apelación llegara a ser admi
tida, se interesó asimismo- por aquélla 
la reposición de las providencias que 
ordenaban la ejecución de lo acordado, 
cuya reposición, fué denegada.

Que en 26 de Septiembre el Gober
nador civil de Ávila, a instancia de la 
Sociedad Saltos del Álberche, y previo 
dictamen favorable del Abogado del 
Estado, requirió éc hahibición al Juz

gado de Cebreros, por estimar que no 
se trataba de cuestiones en que x islas 
lesiones de derechos civiles, de las que 
corresponde entender al Juzgado, sino 
de simples incidencias de una concesión 
de servidumbre de paso de corriente 
eléctrica, de los cuales es la Adminis
tración conceden te la llamada a resol
ver. Y se alegan como disposiciones que 
fundamentan la competencia, los ar
tículos id , 2,°, 3.° y 4.° de la Ley de 
2-3 de Marzo de 1900, el artículo 8.° del 
Reglamento de 2.7 de «Marzo de 1919 
y los artículos 1.°, 34 y 35 de la 
de 10 de Enero de 1879.

Que recibida la requisitoria en el 
Juzgado y oído el informe favorable 
a la Autoridad judicial del Fiscal de la 
Audiencia de Madrid (por incompati
b ilidad del Delegado fiscal del parti
do), el Tribunal mantuvo su compe
tencia, entendiendo que a la Autori
dad judicial corresponde privativa
mente reponer en la integridad de sil 
derecho al poseedor despojado de éL 
por imposición ilegal de la servidum
bre forzosa de referencia, oficiando al 
Gobernador en tal sentido para qu$ 
dejara expedita la vía procesal.

Que interpuesto recurso de apela
ción contra aquel auto, por la parte 
demandada fue declarado desteri® 
aquél y firme,, por consecuencia de di
cho auto.

Que en nuevo informe favorable del 
Abogado del Estado, el Gobernador: 
insistió, en su competencia,, siendo- 
mili dos seg 1 mente el expediente- y 
autos a esa í\ í ¿A encía y surgiendo* de 
lo expuesD piesente coiifiicto, que
ha seguido z sus trám ites:

Vistos los artículos 10 de la Cons
titución y 34á* del- Códig-o civil,
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¿Icen: “Nadie podrá ser privado de 
su propiedad sino por Autoridad com
petente y por causa justificada de uti
lidad: pública, previa siempre la co
rresp on d ien te  indemnización. Si no 
p ro ce d ie se  este requisito, los Jueces 
ampararán y en su caso reintegrarán 
en su posesión al expropiado.”

El artículo 441 del Código civil: 
«En ningún caso podrá adquirirse vh> 
lentamente la posesión mientras exis- 
ta un poseedor que se oponga a ello. 
El que se crea con acción o derecho 
para privar a otro de la tenencia de 
úna cosa, siempre que el tenedor re
sista la entrega, deberá solicitar el 
auxilio de la Autoridad competente,” 

El artículo 1.° de la ley de 10 de 
Enero de 1875: “No podrá tener efec
to la expropiación, sin que precedan 
los requisitos siguientes.- ... Tercero. 
Justiprecio de lo que se haya de ce* 
der o enajenar. Cuarto. Pago del jus
tipreció. ”

El artículo 4.° de la propia ley: 
“Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el anterior 
artículo, podrá utilizar los interdictos 
de recobrar y retener, para que ios 
Jueces amparen y, en su caso, reinte
gren en sus funciones al indebidamen
te expropiado.”

Él artículo 1.° de la ley de 23 de 
Abril de 1900: “ La servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
que. se. crea que la presente ley grava 
el Inmueble ajeno para la instalación 
de linas aéras y subterráneas de con
ducción de enrgía léctrica y para la 
conservación, constante de la misma, 
previa la correspondiente indemniza
ción̂  al dueño del predio sirviente.” 

El artículo 3.° de la misma ley:, 
“Precederá a la concesión de servb 
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, la instrucción de un expe
diente. .. En el plazo de ocho días, ios 
Qoberna,dores abrirán una informa
ción pública que durará un mes. Den
tro de los diez primeros días de di
cho mes, se anunciará en el Boletín 
Oficial y se comunicará a los Alcaldes 
de los términos correspondientes, a 
%  de que éstos lo hagan a su vez a 
Iqs propietarios interesados.”

El artículo, 4.° de la propia disposi
ción legal: “La indemnización previa 
Que se establece en el artículo 1.° con
sistirá en el abono al dueño del pre
dio, sirviente, por el que se obtenga 
a su favor la servidumbre,, del valor 
de la superficie del terreno ocupado 
por los( postes o por la anchura de la 
zanja, la de los daños, y perjuicios de 
todo género que se causaren y la del 
valor en que se aprecia la a^vidiups

hre de paso para la custodia, conser
vación y reparación de la línea.”

El artículo 7.° del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919: “ La declaración 
de utilidad pública para servidumbre 
de paso de corriente eléctrica y las 
concesiones y autorizaciones se de
cretarán y otorgarán en cada caso en 
virtud de expediente administrativo 
instruido y tramitado con sujeción a 
lo dispuesto en este Reglaraeno, u- 
yas condiciones generales deberán 
subordinarse sin perjuicio de las i ar
ticulares que en la- concesión pus iun 
imponerse.”

El artículo 2.a- de la ley Orgánica 
del Poder judicial: “ La potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civi
les y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente a los Jueces y Tribu
nales.”

El artículo 1.651 de la ley de En
juiciamiento civil: “^1 o-n de
retener o recobrar proc’edprá cuando- 
el que se halla en la posesión o en la 
tenencia de una cosa haya sido per
turbado en ella por actos que mani
fiesten la intención de inquietarle o 
despojarle o cuando haya sido despo
jado de dicha posesión o tenencia.” 

El artículo 1.632 de la misma ley : 
“El conocimiento de los interdictos 

: corresponde exclusivamente a la ju
risdicción ordinaria.”

Vistos los Reales decretos resoluto
rios de competencia de 19 de Abril 
de 1905, 26 de Marzo de 1915, 12 de 
Enero de 1924, 27 de Abril de 1925 y  
10 de Agosto de 1926 :

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado por el Gobernador de Avi
la al Juzgado de Lebreros, con moti- 

) vo de demanda en juicio de interdic
to de recobrar entablada ante éste por 
D. Ruperto Espinosa González, contra 
la Compañía Saltos del Alberche, So
ciedad anónima, por haber ésta ten
dido unos cables de conducción de 
energía eléctrica a través de una tili
ca del reclamante sin cumplir pre
viamente con los requisitos legales de 
declaración de servidumbr forzosa de 
paso de corriente eléctrica.

Segundo. Que la cuestión de fondo 
se reduce a determinar si por tratarse 
de una cuestión administrativa de ser
vicios de interés público pueden con
siderarse incidencias de la misma las 
cuestiones que en torno al incumpli
miento de los requisitos legales de la 
servidumbre de paso de corriente 
eléctrica se susciten, y en tal concep
to de la competencia de la Adminis
tración el resolverlos, o si, por lesio
nar aquel incumplimiento los dere- 
/Jhoc jQLivibxft ¿me. .ninguna disposición

administrativa puede desconocer, tíe. 
ne el litigio un marcado carácter jt* 
dicial cuya resolución a la jurisdic< 
ción ordinaria toca.

Tercero. Que si bien la concesión 
de la Sociedad Salios del Alberche fuá, 
otorgada en forma y por Autoridad! 
competente, de ios autos aparece que\ 
al llevar a cabo las servidumbres for- ¡ 
zosas de paso de corriente eléctrica aj 
que dicha concesión hubo de dar lu-f 
gar, no se cumplieron los requisito* 
que la ley exige, por cuanto ni medi^ 
notificación a los interesados, por cu< 
ya causa no pudieron éstos formalizad 
su oposición, ni lavo lugar a su favo* 
la previa indemnización de daños y 
perjuicios causados que la ley de 190Í 
exige como requisito sine Qua not  ̂
para que se dé dicha, figura de servi
dumbre, siendo, por consecuencia, cía-: 
ro que ocasionaba una ilegal perturd 
bación de carácter permanente de un 
estado posesorio, no se trata en e{ 
pleito de subsanar defectos de trami? 
tación administrativa, lo cual corres
pondería a las Autoridades de este or< 
den, sino de restablecer ¡la pacífica po< 
sesión perturbada por la usurpaciód 
que constituyen los hechos de auto* 
en cuanto que, no cumplidos los re< 
qqisitos legales para la implantació* 
de la servidumbre, no existe ésta, y si 
en su lugar una indebida violación dá 

j un estado posesorio,, según fué deejá-j 
| rado por Real decreto resolutorio 
| competencia de 17 de Enero de 1924| 

Cuarto. Que siendo la servidumbre 
i forzosa de paso de corriente eléctricas 

de análoga naturaleza jurídica que lá 
institución de la expropiación forzo
sa, por cuanto significa como ella*; 
bien que en distinto grado, una ilegal! 
limitación de las facultades domini
cales, se ofrece unánime la jurispru-j 
deuda en declarar respecto de aqué
lla que la falta de cualquiera de lo* 
requisitos que se estimen esenciales- 
para la misma, entre los. cuales apare?! 
ce la indemnización previa, transíor^ 
ma lo que es un medio jurídico al ser-) 
vicio del interés colectivo en un deaj 
pojo realizado por la Adminis traciói# 
o sus ca&eesionarios, contra el cus* 
puede accionarse por la vía inte» 
dicta!.

Quinto. Que no es aplicable la doc< 
trina invocada en contrario, como sos? 
tenida por los Reales decretos de 10, 
de Abril de 1905, 26 de Marzo de 1915: 
y 27 de Abril de 1925, porque o res-; 
pon den a supuestos de hecho total*j 
mente distintos al referirse a caso e.]$ 
que hubo voluntario desistimiento pqi 
parte de los perjudicados que otorg^ 
firmeza a los acuerdos administratíN 
vos, o a hipótesis distintas de la imfe: 
nosición de una servidumbre, ya OTÉ
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en los casos en que ésta sé imponga 
¡no puede hablarse nunca de la inexis
tencia de “ perjuicios” com o si éstos 
fueran esenciales para que se dé el 
(despojo y el interdicto, por tanto, 
puesto que para que aquél se produzca 
¡y éste proceda basta con que haya una 
“ limitación” del hedftio posesorio, y 
ésta se dará siempre al imponerse una 
geryidumbre, y tsfl ocurre en el caso 
presente, aun cuando ésta se redujera 
al paso de unos hilos o cables por ci- 

jn a  de un predio, sin colocación de 
postes, ya que, a tenor del artículo 1.° 
de la ley de 1900 y aparte ila limita
ción  que suponga el hallarse así cru
zada la finca por los hilos, es siempre 
üneja a esta servidumbre de paso de 
Corriente eléctrica la otra de paso ne
cesario para su instalación, conserva
ción y custodia.

Sexto. Que se trata, por tanto, de 
an conflicto que afecta a derechos de 
índole civil del reclamante y del que 
aparece desde luego, aparte otras cues
tiones, una perturbación de un estado 
posesorio, contra cuya perturbación 
conceden las leyes la protección de 
Jas acciones interdíctales, en las cua
les a Ja jurisdicción ordinaria toca en
tender.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
cejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
íunio de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcaiA -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
risional de la República y de confor
midad con la propuesta del Consejo 
le Estado,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario, Oficial Letrado mayor de 

d icho Alto Cuerpo, con el sueldo anual 
*de 15.000 pesetas, a D. Vicente Gil 
Delgado y Olazábal, en vacante pro
ducida por excedencia voluntaria de 
D. Juan Barriobero y Armas.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e to  A lc a lá -Z a m o r a  y T o r r e s ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de confor
midad con la propuesta del Consejo 
de Estado,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario, Oficial Letrado de térmi
no de dicho Alto Cuerpo, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, a D. Eduar
d o  Correa y  Alonso, en vacante pro- v

ducida por ascenso de D. Vicente Gil 
Delgado y Olazábaá.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Jimio de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a lá -Z am o ra  y  T o r r e s .

El Decreto de 27 de Abril dispuso 
que por la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística se procediera a la formación 
de las listas de Jurados ahorrando 
trámites y simplificando el procedi
miento. Entre otras razones aconseja
ron la citada disposición: la necesi
dad de efectuar las inscripciones con 
rapidez y seguridad, encomendándo
las para ello al personal de mayor 
competencia profesional en esta clase 
de trabajos, con el fin de que el Jura
do comience su actuación en 1.° de 
Septiembre; la mayor com plicación 
que en la formación de las listas su
pone las inclusiones de mujeres y la 
conveniencia de adoptar normas que 
excluyan todas las posibilidades de 
favor o preferencia y eviten el profe
sionalismo a que se había llegado en 
la constitución de estos Tribunales.

Por lo expuesto, el Gobierno provi
sional de la República, a propuesta 
del Ministro de Trabajo, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a la Direc
ción  general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística para que, 
con referencia al día 1.° de Septiem
bre de 1931, proceda a la formación 
de las listas de Jurados deduciéndo
las directamente del censo de pobla
ción verificado en 31 de Diciembre 
de 1930. Igualmente se encomienda a 
la expresada Dirección general la cus
todia y rectificación de las expresa
das listas, con sujeción a las normas 
que en el presente Decreto se esta
blecen.

Artículo 2.° Tienen derecho a figu
rar en las listas de Jurados los espa
ñoles de estado seglar que reúnan las 
condiciones siguientes:

# 1.a Ser mayor de treinta años.
2.a Estar en el pleno goce de los 

derechos civiles y políticos.
3.a Saber leer y escribir.
4.a Ser cabeza de familia y vecino 

del término municipal respectivo, con 
cuatro o más años de residencia en 
el mismo.

5.a El que tuviera algún título aca
démico o profesional o hubiere des
empeñado algún cargo público con ha
ber de 3.000 pesetas o más, aun cuan
do no fuese cabeza de familia, podrá 
ser incluido en las listas de Jurados 
si reúne las demás condiciones.

6.a Los que fueren o hubiesen sido 
Concejales, Diputados provinciales, 
Diputados a Cortes o Senadores, por

sufragio, y los retirados del Ejército 
y de la Armada.

Artículo 3.° Para ser Jurado las 
\ mujeres en los casos que se trate de 

delitos de parricidio, asesinato, homi
cid io o lesiones de la competencia del 
Jurado, en que el móvil pasional fue
ra el amor, Ips celos, la fidelidad o cual
quier otro aspecto de las relaciones 
sexuales y en que agresores o vícti
mas fueren de distinto sexo, se ré« 
qu iere:

1.° Ser mayor de treijgta años.
2.° Saber leer y escribir.
3.° Estar casada o ser cabeza de 

familia en el término municipal res
pectivo, con cuatro o más años de re
sidencia en el mismo.

4.° Las mujeres sin ser casadas ni 
cabezas de familia que tuvieren algúa 
título académico o profesional o hu
biesen desempeñado algún cargo pú
blico con haber de 3.000 pesetas a 
más, podrán ser también Jurados si 
reúnen las demás condiciones.

Artículo 4.° No tienen capacidad 
para ser Jurado:

1.° Los impedidos física o intelec
tualmente.

2.° Los que estuviesen procesados 
criminalmente.

3.° Los condenados a penas aflic
tivas o correccionales, mientras no 
hubieren extinguido la c o n d e n a  y 
transcurrido después sin delinquir 
quince años.

4.° Los que hayan sido condenados 
dos o más veces por causa de delito.

5.° Los quebrados no rehabilita
dos.

6.° Los concursados que no hubie
ren sido declarados inculpables.

7.° Los deudores a fondos públicos 
com o segundos contribuyentes y estu
viere expedido contra ellos manda
miento de apremio.

8.° Los que hubiesen sido socorri
dos por la Beneficencia pública como 
pobres de solemnidad durante el año 
en que se hiciesen las listas de Jura" 
dos.

Artículo 5.° El cargo de Jurado es 
incom patible:

1.° Con cualquiera otro de las ca
rreras Judicial o Fiscal.

2.° Con el servicio militar activo.
3.° Con los de Ministro, Subsecre

tario y Director dé Ministerio.
4.° Con los de Gobernadores de 

provincia, Delegados de Hacienda y 
Secretario de Gobierno de provincia.

5.° Con los de Notario, Médico ti
tular, Farmacéutico y Veterinario, 
donde no hubiese más que uno.

6.° Con los de empleados públicos 
de Telégrafos, Correos y Ferrocarri
les. • ,

7.° Con los de Auxiliares y subalr
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lernos de los Tribunales y Juzgados 
y  empleados o Agentes dé Orden pú
blico o de Policía.

8.° Con ios de Maestros y Maestras 
de Primera enseñanza de las pobla,- 
¡ciones donde no hubiere Audiencia 

territorial o de lo criminal.
9 .° Con los de empleados públicos 

.̂e Establecimientos penitenciarios y 
Cárceles.

Artículo 6.® Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
teste Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
los Jueces de prim eja instancia e ins
trucción remitirán a los Jefes de Es
tadística de las Secciones provinciales 
írespectlvas r e l a c i o n e s  certificadas 
com prensivas de los extremos a que 
se refieren los casos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto del artículo 4.° 
|Lo mismo harán los Delegados de Ha
cienda respecto del séptimo, y los Al
caldes en cuanto al octavo.

Artículo 7.® Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos facili
tarán a las Secciones provinciales de 
Estadística los datos que éstas solici
ten con referencia a los padrones de 
cédulas personales y de vecinos, res
pectivamente.

Artículo 8.® Las Secciones provin
ciales de Estadística, una vez tengan 
ten su poder las relaciones certificadas 
& que se refiere el artículo 6.° de este 
Decreto, procederán a la formación 
'de las listas generales de Jurados co
rrespondientes a cada Juzgado, re
dactando una de varones y  otra de 
mujeres por orden riguroso de apelli
dos.

En las listas constarán en orden al 
territorio los datos siguientes: Provin
cia, Ayuntamiento, Partido judicial y 
Juzgado municipal, cuando hubiere 
más de uno; y con referencia a las per- 
isonas: nombre y dos apellidos, si los 
tuviere, edad, tiempo de residencia, do
micilio, profesión o títulos académicos 
o profesionales y  concepto de la clasi
ficación.

Artículo 9.° El día 24 de Julio los 
Jefes de las Secciones provinciales de 
Estadística remitirán a los Jueces mu
nicipales las listas respectivas para que 
¡sean expuestas al público a partir del 
día 27, durante seis días en los cuales 
íodos los vecinos del término munici
pal podrán reclamar las inclusiones o 
exclusiones que creyeren procedentes.

Las reclamaciones deberán hacerse 
por escrito ante el Juez municipal, 
quien expedirá al reclamante si lo so
licitase el documento necesario para 
acreditar que ha hecho la reclamación, j 
El reclamante expresará la causa de la | 
inclusión o exclusión que solicita, pu- 
diendo presentar además la prueba do
cumental que tuviere por conveniente. í

Estas reclamaciones, debidamente in
formadas, serán remitidas dentro de 
los cinco días siguientes al período* de 
reclamación, al Juez de priinerá ins
tancia e instrucción, en unión de los 
antecedentes que el Juez municipal tu
viese. Las listas no reclamadas serán 
devueltas inmediatamente a la Sección 
provincial de Estadística.

Artículo 10. Cuando existiesen re
clamaciones, el Juez de primera ins
tancia e instrucción dictará resolución 
que será inapelable, dentro del plazo 
de cinco días, enviando inmediatamen
te las listas reclamadas, junto con los 
anteceden ios que obrasen en su poder, 
al Jefe provincial de Estadística, para 
que éste proceda a la formación de las 
listas definitivas, teniendo en cuenta las 
resoluciones recaídas.

Artículo 11. Una vez hechas las rec
tificaciones en las listas de Jurados, las 
Secciones provinciales de Estadística 
procederán a formar las definitivas co
rrespondientes a cada partido judicial, 
reduciéndolas a una de varones con 
trescientos nombres, y otra de mujeres 
con ciento cincuenta, adoptando para 
ello el procedimiento siguiente: se dis
tribuirán proporcionalmente los tres
cientos y ciento cincuenta nombres co
rrespondientes a cada lista entre las de 
los Juzgados municipales comprendi
dos dentro de cada partido judicial, 
asignándose a cada uno de ellos el nú
mero proporcional de Jurados con que 
ha de contribuir a la formación de la 
lista definitiva. En el primer año esta 
aportación se hará tomando por sorteo 
una letra del alfabeto y eligiendo por 
orden alfabético en cada lista los indi
viduos inscritos cuyo primer apellido 
tenga como letra inicial la obtenida en 
el sorteo. Si en alguna lista no hubiere 
inscripciones suficientes para cubrir el 
número que la corresponda, se repeti
rá el sorteo, obteniendo otra u otras 
letras hasta poder completar dicho nú
mero. En los años sucesivos se pres
cindirá en los sorteos de las letras ya 
utilizadas en la formación de las listas 
definitivas.

Los sorteos se verificarán en los lo
cales de las Secciones provinciales de 
Estadística, a cuyo á&cto el 16 de 
Agosto se constituirán en Tribunal un 
Magistrado designado por el Presidente 
de 1 a Audiencia, el Jefe de la Sección 
provincial de Estadística y un funcio
nario del Gobierno civil, que actuará 
de Secretario y que será nombrado por 
el Gobernador, levantándose de ello la 
oportuna acta.

De estas listas se obtendrán dos co
pias, una de las cuales será remitida al 
Presidente de la Audiencia y otra al 
Gobernador crvil para su inmediata pu
blicación en el Boletín Oficial

Artículo 12. Se concede a lá Direte* 
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística un crédito 
extraordinario de 330.000 pesetas.  ̂

Artículo 13. Igualmente se concede 
a la citada Dirección general, dada lá  
rapidez con que han de efectuarse los- 
trabajas que en este Decreto se or<Je* 
nan, la facultad de poder prescindir da 
las formalidades de subasta y concurse 
para la adquisición del material nece
sario en la ejecución de los mismos.

Artículo 14. A partir del año 1935 
todos los años en la primera quincen/* 
de Octubre la Dirección general dJ 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es 
tadística, reclamará las relacionas cerr 
tifieadas a que se refiere el artículo 6/; 
de este Decreto para proceder a realí^ 
zar en las listas las rectificaciones 1104; 
cesarías, incluyendo a los que debaC? 
figurar en ellas con arreglo a lo dis* : 
puesto en los artículos 2.° y  3.° y eít* 
cluyendo a los que se hallaren en al< 
gunos de los casos comprendidos en ef 
artículo 4.°, realizando las operacionef' 
sucesivas dentro de los plazos que opor* 
tunamente se establezcan.

Dado en Madrid a diez y ocho de JtD 
nio de mil novecientos treinta y  uno<

E! Presidente del Gobierno provlBiOBaJ 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s %
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

El Ministro de Trabajo y Prerlsidn.
F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o .

Con el propósito de reorganizar los» 
servicios asegurando eficacia, rapi-t 
dez y economía, se han revisado los 
que regulan la Dirección de Marrue*; 
eos y Colonias, refundiéndolos en el 
siguiente Decreto:

Artículo 1 .° Bajo la inmediata de* 
pendencia de la Presidencia del Go* 
bierno y  para el despacho y resolii* 
ción de todos los asuntos relacionados 
con el Protectorado de España en Ma
rruecos y con las Colonias españolas, 
existirá una Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

Artículo 2.° Al frente de la Direc
ción g e n e r  ' -«mecos. y Colonias ■
habrá un i general, nombrado
libremente por el Gobierno, y que 
despachará con el Presidente del mis
mo los asuntos que sean de. la compe
tencia de la indicada Dirección ge
neral.

Por delegación del Presidente del 
Gobierno, el Director gr-neral de 
rruecos y Colon í: . estará facultado 
para la resolución y firma de todos 
aquellos asuntos; aue no constituyan
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Decreto ni deban ser sometidos a de
liberación del Gobierno* impliquen 
disposición de gastos del Presupues
to español o contratos o a nombra
mientos de personal de la Dirección 
general con categoría superior a la de 
Oficial de Administración.

Artículo 3.° Sustituirá al Director 
general en ausencia, enfermedad, o 
vacante del cargo el Jefe de Sección 
de mayor categoría de la Dirección 
general y, en caso de haber varios con 
la misma, el más antiguo en la Di
rección.

Artículo 4.° El nombramiento del 
personal de la Dirección será atribu
ción exclusiva de la Presidencia del 
Gobierno, que podrá solicitar, cuan
do se trate de funcionarios pertene
cientes a otros Ministerios, una pro
puesta en terna para cubrir la va
cante.

Para ocupar en lo sucesivo cargos 
en la Dirección general de Marrue
cos y Colonias será mérito haber pres
tado servicios durante dos años por 
lo menos, sin nota desfavorable, en 
Marruecos o en las Colonias.

Artículo 5.° Ei Residente general, 
Alto Comisario de España en Marrue
cos, el Gobernador general de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea y el Gobernador general del Saha
ra, se relacionarán, para todos los 
asuntos relativos a los territorios de 
su jurisdicción exclusiva y directa- 
l®ente con la Presidencia del Gobier- 
m  (Dirección general de Marruecos 
g  Colonias), sin perjuicio de la co
municación que con los Ministerios 
Üfe Guerra y Marina exija el mando y 
empleo de las fuerzas. Cuantas Auto
ridades españolas necesitasen comu
nicarse con aquéllas lo harán también 
por el mismo conducto.

Artículo 6.° Los servicios de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias quedarán organizados de la 
siguiente forma:

Sección de Marruecos, Sección de 
Colonias, Sección dé Intervención y 
Contabilidad, Secretaría, Negociado 
Militar, Negociado de Obras públicas, 
Negociado de Sanidad.

Artículo 7.° El personal de la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias será el siguiente:

Director general.
Sección de Marruecos.—Un Jefe de 

Ja Sección, Ministro Plenipotenciario 
¿e tercera clase o Secretario diplomá
tico de primera; un Secretario diplo
mático de segunda, un Oficial de se
gunda clase, un Auxiliar del Protecto
rado, un Taquígrafo y dos Mecanó- 
grafos.

Seceién de Colonias.—Un Jefe de 
|e£íüóru Secretario diplomática de

primera clase; un Jefe de Négoeiadh 
de segunda clase, un ídem dé terce
ra, un Oficial de primera clase, un 
ídem de segunda, un Taquimeeanó- 
grafo y dos Mecanógrafos.

Sección de Intervención y Contabi
lidad.—Un Jefe de la Sección, Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad dél 
Estado; un Jefe de Negociado dé pri
mera clase del mismo Cuerpo; un 
Contador auxiliar, Habilitado; un Ofi
cial tercero, Contador auxiliar; un 
Oficial de segunda clase, un ídem dé 
tercera, dos Taquimecanógrafos y un 
Mecanógrafo.

Secretaría.—Un Intérprete mayor 
de primera clase, un Jefe de Negocia
do de segunda del Cuerpo adminis
trativo de Hacienda, encargado dé los 
servicios de Estadística; un Secreta
rio diplomático de tercera clase, en
cargado del Gabinete de Cifra, un En
cargado del Registro y un Archivero, 
un Oficial tercero, tres Táqiiimecanó- 
grafos y tres Mecanógrafos.

Negociado militar.—Un Comandan
te, un Auxiliar dé Oficinas militares, 
un Taquimeeanógrafo y un Mecanó
grafo.

Negociado de Obras públicas.—Un 
Ingeniero de Obras públicas y un Ta
quimecanógrafa.

Negociado de Sanidad.—Un Médico 
y un Taquimeeanógrafo.

Artículo 8.° El personal pertene
ciente a cualquier Cuerpo o Carrera! 
del Estado, civil o militar, que pa
sare a prestar sus servicios a la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, se entenderá para todos los efec
tos legales como si se hallase desem
peñando un puesto de su propia Ca
rrera, no perdiendo: ninguno de los 
derechos que las leyes de la Nación 
y las especiales y orgánicas de cada 
Cuerpo confieren a los funcionarios 
en activo y figurando con este carác
ter en los Escalafones respectivos.

Artículo 9.° Ningún Ministerio po
drá destinar directamente personal 
alguno a los servicios del Protectora
do en Marruecos o a las Colonias.

Se exceptuarán los nombramientos 
de personal perteneciente a los Mi
nisterios de Guerra y Marina, que 
perciban sus haberes por el, Presu
puesto español.

Los que los perciban por el presu
puesto del Majzen o de Colonias,., se
rán nombrados por la Presidencia, del 
Gobierno, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, con propuesta de 
aquéllos.

Artículo 10. La Dirección general 
de Marruecos y Colonias, en el térmi
no de un mes, a partir de la publica
ción del uresente Decreto* redactará

el Reglamento de régimen interior dé
la misma.

Artículo 11. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a l© 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Junio de mil novecientos treinta y- 
uno.

Nt'ckto AlcmA-Zámora y Torres»

Como Presidente del Gobierno pro
visional. dé la República, y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Director general' 
de Marruecos y Colonias a D. Antonio 
Cánovas Ortega, Subdirector dél mis* 
mo Centro directivo.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y uno..

Nigetq Alcalá-Zamora y Torres*,

MINSITERIO DE ESTADO

DECRETO 
Como Presidente del Gobierno pro* 

visionah de la República, de acuerdó) 
con el mismo y en atención ai las cir* 
cunstancias que concurren en D. Gi~ 
nés Vidal y Saura, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Jefe de See-< 
ción. en el Ministerio de Estado,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate* 
goría, a la Legación de España en Go* 
penhague, en la vacante producida 
por haber sido declarado en situación, 
de excedente voluntario D. Vicenta 
Gutiérrez de Agüera y Bayo.

# Dado en Madrid a doce de Junio dé 
mili novecientos treinta y uno.

NíCETO ALCÁLárZAMQRA Y TORRES* 
El Ministre' de Esta,do.

Alejandro Lerroux García»

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
El artículo 4.° del Decreto de esto 

Ministerio de 5 del corriente mes de* 
clara subsistentes, entre otros, y salva 
la facultad del Gobierno de la Repú
blica para modificarlos hasta que so
bre ellos recaiga resolución piarlamen* 
taria, los Reales decretos de 25 de 
Junio y 23 de Agosto de 1926 refe
rentes a régimen de foros.

El artículo 8.° de la primera de las- 
citadas'disposiciones concede exclusU 
vamente el derecho a redimir las car* 
gas a que se refiere el artículo ante* 
rior, a los pagadores de las mismas» 
durante un plazo,de cinco años, que» 
¡contados desde la fecha de la promul*
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gación de dicho Decreto, expirará el 
dia 25 de este mes, como se indica 
en el artículo 20, número 1.° del Re
glamento para la aplicación del De
creto de 25 de Junio de Í926- sobre 
redención de foros, aprobado por el 
de 23 de Agosto del mismo año.

Próximo a expirar el mencionado 
plazo y pendiente de estudio por la 
Comisión técnica nombrada ¡al efecto 
la reforma agraria española, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Gobierno provisional 
de* la República,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El placo de cinco años 

señalado en el artículo B.° del Real de
creto de 25 de Junio de 1926 para re
dimir las cargas determinadas en los 
artículos anteriores de la mencionada 
disposición, por los pagadores de las 
mismas, se considera prorrogado in
definidamente basta que por las Cor
tes se disponga otra cosa; quedando 
en suspenso basta entonces la percep
ción del iaudemio, en les casos en que 
procediera.

Artículo 2.° Quedan derogados los 
artículos 9.° del mencionado Real de
creto y- 26 del Reglamento referente 
a dicha materia, aprobado por el de 
25 de Agosto de 19:26, asi como cuan
tas. disposiciones se opongan a lo or- 
denado en este Decreto.

Dado en Madrid a diez- y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno-.

Eí Gobiorijo-
4e: la

N ic e t o  ApcALá-ZAM onA y  T o r r e s .
El Minislro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos IJr r u t í .

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley adicional 
a? la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Málaga, vacante por 
promoción de D. Jerónimo del Pozo, 
a D. Francisco Manzanares Izquierdo, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Madrid a diez y ocho ele 
Junio de m il nove cientos treinta y 
nao.

M  Presidente del Gobierno provisional 
la República.

N lgk to  A lca .eá-Zam oju  v T o r r e s , 
El Ministro- de Justicia, '

F e r n a n d o . d e  LQfí Ríos U r b u t i ,

Habiéndose padecido error al in
sertarse en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el De
creto nomforaiido para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de 
Málaga a D. Nicolás Fernández Padial, 
se reproduce a continuación debida
mente rete: fie a-do-:

Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Nicolás Fernán
dez Padial, Magistrado de Audiencia 
provincial que sirve su cargo en la de 
Jaén,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Málaga, vacante por pro
m oción de D. Eduardo Pérez.

Dado en Madrid a trece -de Junio de 
mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  á l c a l á -Z a m g r a  y  T o r e e s .
El Ministro de Justicín,

F e r n a n d o  de  lo s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

Dispuesto por Decreto de 16 del 
actual que la categoría más elevada 
del Estado Mayor general sea la de 
General de División, parece natural 
que, a la reducción de jerarquías que 
ello impone y que el referido Decre
to taxativamente señala, corresponda 
otra equivalente en las categorías su
periores de los Cuerpos que por sus 
especiales cometidos no forman parte 
de dicho Estado Mayor General. De 
esa suerte, habría la debida corres
pondencia entre :unas escalas y otras,, 
y se mantendría el principio ^ t e n 
tado en la ley cqnsíiÁtojva del Ejér
cito y ley de 39 .¿te Junda de 1313, 
de que el Estado. Mayor General y en 
razón a los cargos que sus componen
tes han de ejercer, la categoría más 
elevada sea siempre superior a la 
máxima que pueda alcanzarse en los 
citados Cuerpos. Y como las razones 
que indujeron a publicar el Decreto 
aludido en un principio subsisten 
acentuadas, cuando se analiza su po
sible aplicación a ios Cuerpos de re
ferencia, a propuesta del Ministro de 
la Guerra,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo I .ü Quedan suprimidas 
las categorías de Consejero, toga do, In
tendente de Ejército, Interventor ge
neral de Ejército, Inspector médico 
de primera clase e Inspector farma
céutico de segunda clase, en los Cuer
pos Jurídico militar, Intendencia, In
tervención, Sanidad militar (Medici
na) y Sanidad militar (Farmacia), res
pectivamente.

Artículo 2.° En lo sucesivo, las ca
tegorías más elevadas en dichos Cuer
pos serán: La de Auditor general, en 
el Cuerpo Jurídico militar; las de In
tendente general e Interventor gene
ral, en los de Intendencia e in
tervención.; la de Inspector Médico 1

en Sanidad militar (Medicina), rsinifá 
Indas todas ellas a General de briga¡¿ 
da, y la de Subinspector Farmaeéutfe 
co de primera clase en Sanidad Miliá 
tar (Farmacia), asimilada, como ac< 
tualmeníe, a Coronel. P

Articulo 3.° Si dentro de c a d ®  
Cuerpo, en algún caso, a un Audlioiff 
o Inspector se confiriese cargo quCS. 
por razón del mismo, hubiera dcyj. 
tener a sus órdenes otro Áu-uíoÉ | 
o Inspector del mismo empleo, ef-r 
Decreto que expida el Gobierno a l /  
hacer el correspondiente íionibraflf 
miento, constituirá el título de sUjf 
jerarquía superior, que se hará os?|. 
tensible por pn distintivo especial 
llevará anexa una gratificación no stó  
perior al 25 por 100 del sueldo co
rrespondiente a su empleo. ;

Artículo 4.° Los que posean ac-¡ 
tualmeníe alguna de las categoría^! 
suprimidas, la conservarán con todos» 
sus derechos hasta su amortizad óit| 
total. El Gobierno podrá, no obstan-; 
te, designarles para los mismos car
gos o destinos que se asignen dentro 
de cada Cuerpo, a las categorías sil-, 
perfores que se estableen por este De*í 
creío.

Dado en Madrid a diez y ocho do 
Junio de mil novecientos treinta y uno* i

El Presidente del Gobierno provisloaa® 
de la República. j

N io m >  A lc a lá -Z am oiia  y  T om iss*!
El Ministro, de la Guerra, '

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta: i

Artículo único. Se nombra Gene
ral de la 16.a brigada de Infantería al¡ 
General de brigada D. Garlos Bosch y 
Bosch. ;

Dado en Madrid a diez y siete de! 
Junio de mil novecientos treinta y imoJ

El Presidente del Gobierno provi&L/aal 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r íib ® 
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A za ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
El artículo 7.° de la ley ElectoraL  

señala las incapacidades para ostento; 
tar la calidad de Diputado, incapaci- $ 
dades que en unos casos afectan a la p 
totalidad de la elección y en otros se i 
contraen a un simple descuento de loas- • 
votos emitidos en el distrito o en IzN 
circunscripción adonde alcancen la b 
autoridad o funciones de que haya es-*, 
tado investido el Diputado electo, A
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la excepción  que el m fsm o artículo 7.* 
señalaba en favor de los M inistros y  
funcionarios de la A dm inistración  
Central, se añadió, en D ecreto de 8 de 
Mayo última, la ‘ de aquellas personas 
Jue ejerzan ju risd icc ión  dimanante 
del sufragio popular. Asi lim itadas las 
excepcion es, fácilm ente se advierte la 
existencia de otras funciones que, no 
pbs*tante su m enor influencia ju risd ic
cional y política, quedan sujetas a la 
Incom patibilidad señalada p or la ley. 
Para evitar tan notorio contrasentido, 
b1 G obierno provisional de la Repú
b lica  decreta:

A rtículo único. Los R ectores de 
Jas U niversidades y  todos los demás 
cargos de ju risd icción  académ ica que
dan exceptuados de las in capacida
des señaladas en el artículo 7.° de la 
ley  E lectoral.

D ado en M adrid a diez y o ch o  de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

G om o Presidente del G obierno p ro 
v isional de la República, y  de acuer
do con  el m ism o,

Vengo en adm itir la renuncia que 
iflel cargo de G obernador c iv il de Al- 
O e r ía  ha presentado D. F ran cisco  Val- 
dés Casas.

D ado en M adrid a diez y  och o  de 
®unio de m il novecientos treinta y 
taño.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

x5«*lio Presidente del G obierno p ro 
visional de la R epública, y  de acuer
do con  el m ism o,

Vengo en nom brar G obernador c i
v il de Alm ería a D. Ceferino Palencia 
y  Alvarez Tubau.

D ado en M adrid a diez y  och o  de 
Junio de mil novecientos treinta y 
U n o .

N ic e t o  A l c a l A -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la R epública,

Vengo en nom brar, p or  traslación, 
Secretario del G obierno c iv il de Ba
da joz al Jefe de Adm inistración  civ il 
de tercera clase D. Angel Buceta Re- 
gueral, que desem peña igual cargo en 
*1 de Lérida.

D ado en M adrid & diez y  och o  de

Junio de m il novecientos treinta y  
uno.

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a-u r a .

Com o Presidente del G obierno p ro 
v isional de la República,

Vengo en nom brar, p or traslación, 
Secretario del G obierno c iv il de Jaén 
al Jefe de Adm inistración  c iv il de se
gunda clase D. Ernesto Cebrián Pérez, 
que desempeña igual cargo en el de 
La Coruña.

D ado en M adrid a diez y  och o  de 
Junio de m ñ novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de ia Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Com o Presidente del G obierno pro

v isional de la R epública y  a propues
ta del M inistro de Instru cción  pú bli
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar D ecano de la 
Facultad de M edicina de la U niversi
dad de Barcelona a D. Joaquín Trías 
y  Pujol, Catedrático num erario de la 
expresada U niversidad.

D ado en M adrid a diez y  seis de Ju
n io  de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Urna. Sra .: D eclarada subsistente 

p or  el D ecreto de revisión  legislativa, 
fecha 31 de Mayo últim o, la vigencia 
y  ap licación  del Real decreto-ley  de 
14 de N oviem bre de 1925, que m od i
ficó los artículos 8.°, núm ero tercero, 
y 10, circunstancias 17 y  18 del C ódi
go penal de 1870 y sus efectos en el 
Registro Central de Penados y  R ebel
des a beneficio de los reos m enores de 
diez y och o  años, han de considerarse 
im plícitam ente en vigencia las Reales 
órdenes de 28 de N oviem bre de 1925 
y de 6 de Julio de 1927 sobre pres
cr ip ción  de antecedentes penales, ba
sadas en dich o D ecreto-ley, y  la se
gunda de ellas, que extiende el alcan
ce del beneficio a los delincuentes 
adultos y  debe reputarse igualmente,

com o de observar la Real orden de 
14 de F ebrero de 1929, que fijó el pro
cedim iento para el trámite y acuerdo 
de las solicitudes de cancelación  de 
notas penales. Con el fin de desvane
cer toda duda o confusión  que pudiera 
suscitarse, arm onizando tales disposi
ciones a manera de texto refundido,

Este M inisterio ha acordado dictar 
las siguientes reglas:

1.a El Registro Central de Penados 
y  Rebeldes elim inará de sus casilleros 
las notas relativas a condenas im pues
tas a los m enores de diez y  seis años 
al tiem po de la com isión  del delito, 
proced ien d o  a semejanza, com o pre
viene el artículo 10 de la Real orden 
de 5 de D iciem bre de 1892, para los 
septuagenarios que no estuvieran cum 
p liendo la condena y para los penados 
fallecidos.

Los encargados del Registro Central 
de Penados y  Rebeldes y  de los Re
gistros parciales de los Juzgados y las 
Audiencias no certificarán nunca de 
las condenas impuestas por delitos co 
m etidos cuando los reos no hubieran 
cum plido diez y  seis años, y si lo hi
cieran, aparte de la responsabilidad 
en que incurran, las certificaciones no 
producirán  efecto legal alguno.

2.a Cuando algún in d iv idu o que 
delinquiera en edad m ayor de diez y 
seis y m enor de diez y  och o  años pida 
que se cancele la in scrip ción  de su 
condena en los Registros, anulándose 
sus efectos, se sustanciará expediente 
por los trámites que en esta Orden se 
expresan para acreditar que durante 
el plazo de seis años, contados desde 
que la pena impuesta fué cum plida, o 
desde que, con  arreglo a la ley de 
Condena con d icion a l, se notificó la 
suspensión al reo, no ha vuelto a co
meter ningún nuevo delito y  ha obser
vado buena conducta. Acordada por 
este M inisterio la cancelación  de la 
nota penal respectiva, el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes procederá 
con form e se determ ina en la regla 
precedente.

3.a T od o  reo no reincidente ni rei
terante que. habiendo delinquido sien
do m ayor de diez y  och o  años, hubie
ra cum plido líí pena impuesta o hu
biera sido indultado de ella o le hubie
ra sido rem itida a virtud de conden* 
con d icion a l por razón de delito en fe
chas desde las cuales haya transcurri
do el períod o  que para la prescrip
ción  de la pena señala, según los ca
sos, el artículo 134 del Código penal 
vigente, sin com eter ningún nuevo de
lito y observando buena conducta, 
puede acudir al M inisterio de Justicia 
p id ien d o que la in scrip ción  de sa 
condena sea cancelada y  quede si*

. efecto alguno. solicitud  se sustane
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ciará en la forma que determina esta 
Cfrden, y una vez acordada la cance
lación se hará constar en la ñcha u 
hoja correspondiente del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes a los efje’e- 
tos opertunoss

4.a Las personas qúe se hallen com 
prendidas en alguno de los casos an
tes expresados podrán pedir por si 
mismos, mediante insrtan@¿a en forma 
dirigida a este Ministerio, la cancela
ción de la inscripción de la condena 
sufrida que figure en los Registros de 
antecedentes penales. Las solicitudes 
que se presenten en súplica de ese 
beneficio tendrán entrada en el Regis
tro Central de dicho servicio que ra
dica en la D irección general de Pri
siones.

5.a El Registro Central de Penados 
y Rebeldes examinará, con relación a 
cada instancia de cancelación, en pri
mer término, si se halla transcurrido 
el plazo de prescripción fijado por el 
Código penal y aplicable al caso con
creto. De no haber transcurrido dicho 
lapso, someterá a resolución superior 
la propuesta de denegar el curso de la 
instancia y la apertura del expedien
te de cancelación; y si recae acuerdo 
en tal sentido, se comunicará al inte- 
teresado, expresando el fundamento 
de la resolución.

6.a Cuando del estudio de los da
tos que figuren en la instancia de can
celación resulte que ha transcurrido el 
plazo de prescripción correspondien
te, contado desde la fecha en que el 
interesado dejó cumplida la pena o 
fué indultado de ella o le fué remiti
da, el expresado Registro expedirá de 
oficio y  unirá a la solicitud certifica
ción expresiva de la naturaleza y nú- 
iaero de Im condenas impuestas al so
licitante y remitirá los documentos al 
despectivo Tribunal sentenciador, pa
ta la incoación de expediente en que 
te depure el fundamento de la preten
sión deducida.

7.a El Tribunal sentenciador pro
cederá a acreditar la conducta públi
ca y privada observada por el solici
tante, pidiendo informes a las Autori
dades locales o  gubernativas compe
tentes y a las Corporaciones o Socie
dades a que pertenezca el interesado, 
si éste lo desea; recogerá el dictamen 
del Ministerio fiscal y oirá a la parte 
ofendida, si fuere posible, aplicando 
por analogía Jos trámites establecidos 
por la Ley reguladora de la gracia de 
snaulto de 18 de Junio de 1870, y un¡a 
Vei- que nilhue con su informe, emiti
do o ; i s términos que previene el 
arid : L; de la propia Ley, el expe- 
í*le;d. . v¡ devolverá a este Ministerio 
y o.-u: vy  de procedencia. El plazo de 
suslarudación de dicho exj^dteiiteEO

podrá qxceder de treinta días, conta
dos desde el que se reciba la orden 
de instruirlo y  documentos adjuntos 
en el Tribunal; y  pasado ese término, 
se comunicarán las causas del retardo 
a este Ministerio, debiendo reclamar
se, cuando no se participen con opor
tunidad, e instarse por la D irección 
general de Prisiones la rem oción de 
los obstáculos que dificulten d  rápido 
trámite y despacho.

8.a La cancelación de notas en el
Registro Central de Penados y Rebel
des producirá automáticamente la de 
cuantas con referencia a la misma in
fracción consten en los Registros de 
antecedentes penales de los Tribuna
les y Juzgados. A ese efecto, una vez 
recaído acuerdo en expediente otor
gando la cancelación solicitada, se c o 
municará al Tribunal sentenciador, al 
Juzgado de instrución de origen del 
sumario y al de naturaleza del inte
resado, ordenando sé cancelen y que
den sin efecto las anotaciones que 
existan en ellos por razón de los he
chos objeto de la resolución dictada. 
Igualmente sé dará traslado de ésta al 
solicitante y, a su instancia, podrá 
ser publicada en los periódicos ofi
ciales; quedando prohibida, si no me
dia el requisito de su expresa peti
ción, toda publicidad del acuerdo.

9.a Los encargados de los Regis
tros de antecedentes penales, así el 
Central de Penados y Rebeldes como 
el de los Tribunales y Juzgados, no 
certificarán en ningún caso, mientras 
el reo no vuelva a delinquir, de las 
condenas impuestas y cuyas inscrip
ciones hayan sido canceladas en la 
forma que determinan las reglas pre
cedentes.

, 10. Si? en los casos a que se refie
re la regla 3.a, el interesado respecto 
a q u ie^ se  acuerde la cancelación de 
nota cometiese un nuevo delito com
prendido en el mismo título del Có
digo penal que el que originó la ins
cripción , cancela da, r e c o b r é  ésta su 
vigor para los efectos de la reinciden
cia, y a ese fin deberá hacerse constar 
tal antecedente en las certificaciones 
que se expidan a partir del momento 
en que una nueva sentencia conde
natoria acredite en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes el dato de 
la segunda delincuencia. Las hojas del 
expresado Registro en que se anote la 
cancelación de antecedentes subsisti
rán en plena virtualidad, aunque no 
se certifique de su contenido, durante 
el término de veinte años para las que 
acusen delitos graves, y  el de diez 
años para las de delitos menos graves, 
a no ser que antes de «se lapso se 
hallen comprendidas m  algunas de 
Jm im m  A» ¡feiaplfia

por e l artículo *10 de la Real osden d< 
5 de Diciembre de 1892, orgánica 
los servicios del Registro.

Madrid, 18 de Junio de 1931. ^
FERNANDO DE LOS RIOS ¡

Señora Directora general de Prisio* 
nes.

Excmo. Sr. En vista del expedien
te paradla provisión de la S¡e«ret,arfa 
vacante en el Juzgado de primera ins
tancia «e instrucción de Pastrana, por 
excedencia de D. Javés Alvarez Esté- 
vez, que la desempeñaba, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
primero de ios casos señalados en el 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Damián 
Cantero  Sáiz, Secretario judicial de 
Garro villas, por ser el único concur
sante.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Marid, 18 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia d?;
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito vc doil 

Manuel Torres Dávila, propietario del 
auto que hace el servicio desde Mon- 
tánchez, sin itinerario fijo, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 185 
de la ley están gravados los b illetf; 
de viajeros y talones resguardos <J; 
mercaderías que expide: :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra* 
vamen de la escala gradual reforma* 
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 268,80 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 22,40 pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fijo 
en 20 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; 5: 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe- 
m&carrites y  Empresas 'de diligencia» 
y  p&ru satisfacer eo metélh
m  til é é  f e t o  mzresrmm
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|fliente a sus billetes de viajeros jr ta-
3'ones resguardos de mercaderías, y  

ara fijar de acuerdo con las mismas 
■a cantidad que deban entregar men

talm ente a buena cuenta; disponién- 
ídose en el mismo artículo que cuan- 
ído las citadas Compañías y Empresas 
Rengan establecida su contabilidad de 

Jfmanera que sea garantía de exactitud 
|en la determinación y recaudación 
Jjlel impuesto, ofreciendo facilidades 
í|>ara las comprobaciones que se esti- 
|inen necesarias o convenientes, como 
>¿curre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
lamíales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,
! Este Ministerio, de conformidad 
Con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Ma
nuel Torres Dávila, propietario del 
jáuto que hace el servicio desde Mon- 
jitánchez, sin itinerario fijo, para que, 
¡U partir del 1.° de Junio del año en 
jcurso, satisfaga en metálico el impor- 
1 te del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
¡■■de mercaderías que expide, fijando en 
,20 pesetas la cantidad que por este 
¡Concepto deberá entregar a buena 
¡cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que Jas cuentas que rinda a 
jasa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar- 

v .*e a los modelos 19 a 21 que figuran 
j en el Apéndice del vigente Reglamen- 
hfo del Timbre.
i Lo que comunico a V. I. para su 
Jcpnocimiento y efectos consiguientes, 
j Madrid, 12 de Junio de 1931.

p, m*? 
VERGARA

S eñor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
JLorenzo Mojonero Reyes, propietario 
fdel auto que hace el servicio desde 
¡Montánchez, sin itinerario fijo, solici- 
ftando satisfacer en metálico el impor- 
| te del timbre con que por el artículo 
1189 de la ley ¡están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
^m ercaderías que expide:; 
i Resultando que el correspondiente 
W los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra- 
V&men de la escala gradual reforma
dla del artículo anteriormente citado, 
|iscendió a la suma de pesetas 262,80, 
|íendo la dozava parte de dicha su- 
ina la de pesetas 21,90:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se 

jen 20 pesetas la cantidad que de- 
ffeá Entregar g bmm ostente m  As

de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metlá- 
lico el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Lo
renzo Mojonero Reyes, propietario del 
auto que hace el servicio desde Mon- 
tánchez, sin itinerario fijo, para que 
a partir del primero de Junio del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercadrías que expide, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21, que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre,

Do que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes., 
Madrid, 12 de Junio de 1931.

p. D., 
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo, Sr.? Visto el escrito de don 
Victoriano Caballero Huertas, propie
tario del auto que hace el servicio 
desde Montánchez, sin itinerario fijo, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
g los documentos expedidos durante

un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 273,60, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 22,80:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metlá- 
lico el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar -men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este .Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Vic
toriano Caballero Huertas, propieta
rio del auto que hace el servicio des
de Montánchez, sin itinerario fijo, par 
ra que a partir del 1.° de Junio del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y  talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21, que figuran 
¡en el Apéndice del vigente Reglamen-« 
tfí del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes,. 
Madrid, 12 de Junio de 1931.

p. d., 
VERGARA

Señor Director general del Timbre.
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Ilmo. Sr.: Pasado a informe del Con
sejo de Estado el expediente instruido 
sobre aprobación de las liquidaciones 
de las Rentas de Tabacos y Timbre co
rrespondientes al ejercicio de 1920, di
cho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 
18 de Mayo último el dictamen si
guiente:

"Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E., el Consejo 
de ¡Estado ha examinado el adjunto ex
pediente instruido sobre aprobación de 
las liquidaciones de las Rentas de Ta- 
■fetcos y Timbre del año 1929.

De antecedentes resulta: que practi
cadas oportunamente dichas liquidacio
nes, de acuerdo con lo que previene la 
cláusula 25 del contrato aprobado con 
fecha 19 de Julio de 1921, autorizado 
previamente por la Ley de 29 de Junio 
del mismo año, fueron sometidas en 13 
de Abril de 1930 a la aprobación de la 
Junta general de accionistas. De acuer- 
do asimismo con la cláusula citada, la  
Dirección general del Timbre, conjun
tamente con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, ha instruido el presente 
expediente en el que punto por punto 
se razonan todos los conceptos que 
comprenden las citadas liquidaciones, 
indicando las disposiciones legales que 
a cada uno afectan. Realizadas todas 
las deducciones que el contrato y el 
'Reglamento determinan, arrojan el re
sultado siguiente en beneficio del Te- 
¿saw:

Líquido de la Renta deTabacos ........................ 293.074.851,70Idem del Timbre  346.217.077,37^Participación del 25 y 50 por 100 sobre el excedo de comisión....   3.248,285,38
Total para el Tesoro. 642.540.814,45

La Intervención general informa lo 
siguiente:

Primero. Que la expresada liquida
ción está formada con arreglo a lo pre
venido en el contrato de que procede 
por haber sido comprendidas en ella 
todas las partidas que la deben inte
grar.

Segundo. Que las operaciones arit
méticas que la constituyen están bien 
practicadas; y 

Tercero. Que las operaciones que 
constan en sus folios 89, 101 y 125 es
tán conformes con las que figuran en 
la cuenta general del Estado corres
pondiente al año 1929, sin más excep
ción que las relativas a las devolucio
nes de ingresos por timbre verificadas 
en los meses de Octubre y Noviembre, 
que figuran respectivamente en la 
cuenta por pesetas 66.472,86 y 119.221,63 
y en la liquidación por pesetas 78.558,38 
y 110.052,35.

La diferencia tiene su origen en no
tas de defectos formulados en el exa
men de las cuentas parciales, que por 
la fecha en que fueron comunicadas no 
•se pudieron tener presentes a! formu
la r  ia  liquidación.

En tal estado el asunto, pasa al Gon- 
sejo en cumplimiento de la cláusula 25 
del Convenio.

Considerando que las liquidaciones 
han sido practicadas de conformidad 
con lo que las disposiciones legales 
prescriben; que la exactitud de los da
tos en que se apoyan se hallan sufi
cientemente justificadas por los docu
mentos que se acompañan e informes 
de los Centros técnicos en la materia, 
y que en la tramitación del expediente 
se han observado asimismo todos los 
preceptos pertinentes.

El Consejo de Estado, de conformi
dad con los Centros anteriormente in
formantes, opina: Que pueden aprobar
se las liquidaciones de las Rentas ctó 
Tabacos y Timbre a que la consulta se 
¡refiere,

Vuecencia, no obstante, acordará lo 
más acertado.”

Y conformándose el Gobierno provi
sional de la República con el presentó 
dictamen, se ha servido resolver coma 
en el mismo se propone.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos, siendo ad
juntas las expresadas liquidaciones, 
Madrid, 3 de Junio de 1931.

P. D.,
VERGARA :

Señor Director general del Timbre, C#* 
orillas y Explosivos y Representan?^ 
del Estado en el Arrendamiento df 
Tabacos.
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Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de 1929.

V E N T A S

Labores peninsulares:

Importe 
de las rentas.

Pesetas. *

Costo 
de las labores 

rendidas.
* —

Pesetas»

Beneficiei

Pesetas.
V 4

203.623.536.80 
64.297.135,55 

136.809.98 ,40 
826.529,8u 

23.723.604,60

16.7 9.173,55 
30.041,25 

7.337.647,95 
273.152,07

35.795.648,51
20.235.103.18
33.961.690,50

228.007,37
8.885.041,86

12.083.500,00 
14. 10 60 

2.192.431,23 
273.152,07

167.827.888,’29 
44.002.132,37 

102.848.295,90 
598.52243 

Í4 .838.562»74

4.635.673,55 
15.'30,65 

4.644.916,72
»

La hr> rlñ Díin i a ríe rom oras directas.- » • » .  •
Labores en comisión:

L e  Pili p inas . . . .o * .

Labores procedentes de comiso....... ......................... ........................... . • .......... .

SÍUTilLlS ................................................................................ . 4fi3.filO.fiU7 07 1 1 4  lfi» 385 31 339.471.222,65---- - - ~ - ------- ‘ ---7--

O T R O S  P R O D U C T O S

Derechos de regalía de tabacos importados para particulares.• • • • • • • • • - ... .  1
Comisiones sobre tabacos importados para p a r t i c u l a r e s . I

Víilrkr o rn w in  da r>r»mnrn rla AnvaKAS mp.nmmiAstnc; _________

i 523.985,43 
190.814,49 | 714.799,92

161.652,44 (
576.735,68 l 3 •029 • 678,45 

1.462.407,05 \
114.083,38

Yñnta de en vadees usados **..*••••
Otro4? iñ«rasos m. m . a. . .  * mm m m m m m  ***** m m m m m» m a *

Ruma (Lp. hPAipfínía*.............................................................. 342.500.901,10

13.587.984,83
994.307,50

6.416.4(3,33
1.140.743,22

276.911,29
3.590.478,41

511.895,03
44.285,71

670.253.11
2.350.540,09

95.171,88
144.250,00
459.629,97
23.801,80

1.664.534,76
1,826.875,35

G A S T O S  G E N E R A L E S  D E  A D M IN IS T R A C IO N

Freimos de expendición.......
Tndftmnizafiíoii0a sl fixnft'ndadoras
Conducci ones. . o. . . . . .
A Inuile- es .. . « • .• • • • • «• . .• • .• ■ «■ « «a .. .
Obras de reparación y conservación •••••••••»
Rasorn ard ‘i.*...,..
Por pérdidas en laboies
ílo- t0 de 1 a reoomno ic ón de envases usados.
Situación' d ñ fon ríos en el £V5ctrani©ro
:Tnf apagar dfil fifinitíií invertido solss?® ñO.OOO.OOO d© T)636tSS«
íTastos do flroid©nt©4 d©l trab iio . »** ...% *•»»**•••« « «• « « «• .«• • • •■ ••• •a * »* * »* * * »* * * * »* * * *»«•■**««*•••••••••••

ros contra incendios de edificios
Sprrnrnc />nnfrro innAn/lloa r?A a vi atar» P.i fia dA nrim AVÍ1Q m A ¿API 519 V tmn snnpt AS ~ . . . . . . . . . ___ _
Amortización de maquinaria y  obras realizadas por la Compañía desde 1.° de
•fin sin a ría! nnlHirn rl aí ta hao.n................ . . ............... ..............................................

Julio de 1 9 2 1 * ........

y  arios gastos• « « « » • « . .a s » * * * * .* . .••»*••••*• ••**..»*••** *»*•*•*•* 5

Suman los gastos generales,................................. ............... . 33.698.076,33

L IQ U ID A C IO N

importan los productos, según demostración anterior.* 342.500.901,10
33.698.07o,33

— --------------------_  „ .  n  ~  ~  0 -------- --------- ~ ------------ -------------------- --------------  ------ ---------- ------------- — --------------------------------------------  -  - ------------- --------
/

P o r  el 3 por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas 150.000.000.##. «*•••••••«••••• i
Por el 4 por 100 sobre el exceso de pesetas 158.802.824,77

4.500.000,00
6.352.112,99

2.079.091,01

2.116.990,62
679.778,45

308.802.824,77

10.852.112,99

Por el 70 por 100 de pesetas 2.970.130,01 de personal y material de la Compañía desde 1.° de
Enero a 30 de Junio de 1939.....................................................................................................

Por el 68 por 100 de pesetas 3.113.221,50 de personal y material de la Compañía desde 1.° de
Julio hasta 31 de Diciembre de 1923 ...................... ................................. ............. .

Por el importo del por. onal y  material de la Representación del Estado

297.950.711,73

4.875.860,08

} Prnrhintn Hauidn nara p . I  Tesara...*.*...................«... ......................... 293.074.851,70

Madrid, 10 de Marzo de 1930.—El Subdirector, Jefe de la Contabilidad, C. Calvo Rodero,—V.0 B.°: E l Director-Gerente, 
Lu is de Albacete.—-El Representante del Estado, Gustavo A. Alvarez.— Por acuerdo del Gobierno provisional de la República se 
|pruefeala precedente liquidación.—Madrid, 3 de Junio de 193 l.—P, D., Isidoro Vergara,
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Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el eieretcio de 1929,

i VENTAS Timbré partiemlá* T f i M L  i 

Ve tetas 1
I N G R E S O S

Pesetas Pesetas

Por venta de efectos.

Timbras de Comunicaciones:

Timbras de Correos 84.800.722,65 134.748,25
\  »

84.935.470,91
Idem de Te égrafos « . . . ........ 20.434.095,10

968.091,10
■4.321,00

20.434.0)6 , 10
Tarjetas portales. 968.091,10
Idem de la Unión postal . ........................................................................... • . » ♦ 4.321,00 w

ios demás efectos:

Papel timbrado común 13.167.444,45 
1.987.621,00 

2.416,80 
537.039,20 

1.329.027,45 
32.476,40 

20.082.454,35 
6.358.765,10 

9.631,95 
22.840.73V 5  
22.363.640,05 
30 . 635. 609,20

13.167.444,45;
1.987.621,00

2.416,80
Idem id. judicial . . . . . . . . . . . . . . ........ • . . • • • .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j >

Pagarés de bienes desamortizados • » » • • • • • • • • • * .......... . . . .................. • • • • • » »

Idem a la o rd e n ................. ................................... • • * • • • • • • • • • • # • • • • • • • » • • > 537.039,20
Contratos de inqu ilina to .................................................. » # • • • • • • • • ■ • • • • • • •
Idem de arrendamiento y similares de fincas rústicas . .............................
Timbres móvi es equivalen les al papel timbrado común
Idem id. para talonarios de lecturas y recibos .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. para resguardos de depósitos.. . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem especiales m óviles...................... . . . ............ . . . ......................... . . ..................
Papel de pagos al Estado...»

5>

»
35.842.50
39.612.50 

»
874.797,95

»

1.329.027,45 
32.476,40 

20.118.293,85 
6.398.377,60 

9.631,95 
23.715.534,60 
22.363.6f 0,05

Letras de cambio 818.516,25 31.454.125,45
2.887.776^50 

76.722 00 
421.979,10 

7.0 4.8 ‘5 10 
360.254 80 
22.948,05 
47.798,66 

517.160,40 
1.640.265,05

2.887.776,50"
Documentos para acreditar la posesión o tenencia de a rm a s .. . . . ............
Documentos para acreditar la propiedad del ganado..................................
Timbres móviles para efectos de com ercio............... .
Idem id. para cheques de plaza a plaza 
Papel de multas municipales o.».*»**.*.»'..

• » 

*

76.722,00
421.079,10

7.034.825,10
360.254,30
22.94S.05

Idem H. provinciales......................................................................................
Efectos referentes a la propiedad industrial • . . . . . . . . .

»
&

47.798,66 
517.160,40 , 

2.155.88030ÍDocumentos de Bolsa ......... ............................................................................ ........... 515.615,25

Sumas,,, ..................... 238.593.823,11 2.419.132,70 241.012.965,81 í

Por ingresos en efectivo, • f

Por exceso do timbra ati dncnmnntnfl núhllons v otros concentos........ ............. 114.532.670,31
2.093.496,00

950.048,20
Por impuesto sobre los n a ipes......... .............................................................................................................. V
Por immi esto sobre tabacos del extraniero............... ........... . ...... ........... ........................................... 117.576.214,51:

Per timbre provincial.................. ................................................................... •
358.589.170,32

46,20

Bectific aciones.
358.589.2] 0,52

Por el ejercicio de 1 9 2 8 .. . . . . ......................... .............................. 10.886,90

o * ® * *>s*4e « e ft *' i» * «t * 358.578.335,62

Devoluciones y gastos generales de Administración.

Devoluciones corm entes efectuadas ñor las Caías del T esoro .......................... 2.688.74 !,3Ú
Premios de expendición . ............. ...............................................................................................  ••••••••• 3.320.024,7»
Indemnizaciones en Canarias • • « • « • « • • • • • • • • • • • • 5.322,53
Conducciones.. . . . * ........................... . . . ................................................................. . . . ............................. ..................................... 669.105,90
Varios gastos ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.238,84

TOftAIi  A D E D U C I i? . « •  ?  » *  «s»»»0e* e » ««í*©«%< i< . 6.643.433,31

Liquidación.

Recaudado per la Compañía. 358.589.216,53
A  deducir:Por dovolneionee corriente»y gastos de a d m in is tra b a  « • « « • » • • • 6.643.433,37

.  U em idn  á e  ha RmiÉm em M  s s s * . . f . i 351.945.778,15

«CctifloacíoneB i . . . . . . ; 10.880,90

¿51.934.807,25
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T O T A L

Comisión de la Compañía. Teselas .

3.125.000,00 pesetas por eí 0,75 por 100 sobro las pesetas 150.O0O.00O de recaudación líquida de este impuesto 
en el ejercicio de 1929.

' 2,019.457,78 pesetas por el i por 100 sobre el exceso de pesetas 201.945.778,15 de recaudación .líquida en el 
ejercicio de 1929,

; 3,144.4 57,78
A deducir:

108,81 pesetas por el 1 por 100 sobre las pesetas 10.830,90, rectificaciones del ejercicio de 192\ i.
! 3J l-i.343,97 r .8.144 .-348,97' f

: .348.790.648,28
ÍPor el 70 por 100 de pesetas 1 553.485,31 de personal y material de la'Compañía desde L° de

Enero a 30 de Junio de 1929 ....................................*............. . ....*.........................................
el 08 por 100 de pesetas 1.709.023,73 de personal y material de la Compañía desdo 1.° de

' Julio á 5.i de Diciembre de 1929..... ........................ .................................... ............................. . . . . .
to r  importe del personal y material de la  Representación del Estado. . . . . . . . ,  * . , . . . . , . . . . . .  /

1.037.439,72:

1.102.136,14
323.295,05 2.572 .'870,91 ,

-Protktuta í.íGirino p ara  m,  T fso tío 346.217-.077,37 ;

Madrid, 10 de Marzo de 1980.—El Subdirector, Jefe de la ContabiLdad, C. Calvo Rodero.—YA B.°: El l)ireclor-Geren te, .1 uia 
lo Albmct '.—El Representante del Estado, Gustavo A. Alvarez.— Por acuerdo del Gobierno provisional de la República se 
iprúeba la precedente liquidación*— Madrid, 3 de Junio de 1951.— P. I)., Isidoro Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 

.«•emitidas a este Ministerio de los ser- 
íT Í c í o s  prestados por personal de la 

] Guardia civil, durante el mes de Ma- 
|yo último, con derecho al percibo de 
líos devengos que determinan las dis- 
^posiciones vigentes, he tenido a bien 
aprobar las expreisadfas relaciones y 
disponer que se reclamen las dietas y 
plus es que corresponda percibir al 
personal de referencia.
| Lo digo a Y. E. para su conocim ien- 
Üp y efectos, con devolución de un 
Ejemplar de la citad,a relación. Ma- 
jarid, 18 de Junio de 1931.

p. D.,
MANUEL OSSORIO

j  Seño res Gobernadores civiles de las 
A provincias, Campo de Gibraltar, Di- 

; rectores generales de la Guardia ci- 
. t i l  y  de Seguridad.

MINISTERIO DE ISNTRUCCION PUBLI
           CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

¡p e  ise hará mérito; y
Resultando que el excelentísimo se- 

JBor D. Anibal Pérez Morillo y Pérez falle
c i ó  el 24 de Septiembre de 1929, bajo 

,;|Jje5iarnenío otorgado en Madrid a 16 
djte Julio del mismo año, ante el Nota- 

7 0  de este ilustre Colegio D. José
-av., , . -

Criado y Fernández Pacheco, cuyas 
cláusulas 4.a y 5.a dicen textualmente.:

“ 4.a Lega en toda propiedad a las 
Reales Academias Española, de la His
toria, de Bellas Artes de San Fernan
do, de Ciencias Exactas, Físic,as y Na
turales y Nacional de Medicina, y al 
Patronato del Museo Nacional del Pra
do las cantidades siguientes: a I¡a Real 
Academia Española, 1.250.000 pesetas; 
a la Real Academia de la Historia, 
1.000.000; a 3,a Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, 1.450.000; 
a la Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y  Naturales, 1.500.060; a 
la Rejal Academia Nacional de Medi
cina, 1.200;O0O, y al Patronato del Mu
seo Nacional del Prado, 300.000 pe
setas.

Con los legados dichos habrán de 
proveer preferentemente a los fines 
propios de su instituto que a conti
nuación se expresan: la Real Acade
mia Española atenderá a estimular la 
producción literaria con cinco pre
mios anuales de 5.000 pesetas cad,a 
uno, para obras que precisamente ha- ¡ 
brán de estar escritas en castellano, 
con  exclusión de todo dialecto.

Las Reales Academias de la Histo
ria y Nacional de Medicina proveerán 
al sostenimiento, cada una, de una Cá
tedra de Estudios superiores, dotada 
con 12.000 pesetas anuales, que se cu
brirá por la Corporación respectiva, 
se profesará en el Centro docente que 
a é.sta parezca más adecuado y  será 
de la disciplina que más necesitada, 
a su juicio, se hsalle de este género de 
ayuda en España. El titular de la Cá
tedra habrá de haber hecho estudios 
p investigaciones en el extranjero, y

la 'desempeñará conforme a un contra
to que se la ,asegura por un período? 
entre cin co  y  diez años, 'En las mis-» 
mas condiciones la Real Academia daí 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
proveerá al sostenimiento de dos Cá
tedras dotabas con 12.000 pesetas 
anuales cada una. Las tres citadas, 
Reales Academias y la de Bellas Ár< 
tes de San Fernando creprán y adjm 
dicarán anualmente, bajo las reglas; 
que estimen adecuadas, becas de 7.000 
pesetas cada una a f,avor de penskn 
nados españoles jóvenes, para peñíec* 
clon amiento de sus estudios o de suS; 
prácticas en el extranjero, habiendo; 
de ser en este número y  para estas 
materias:

Cuatro de la Real Academia de 13 
Historia; de ellas, una para Arqueo* 
logia de los pueblos de Oriente, y  Mus 
para estudios históricos.

Ocho de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, a saber: cuá* * 
tro para Pintura, una para Escultura/, 
una para Arquitectura y dos para Mú« 
sica.

Cinco de la Real Academia de 
eras Exactas, 'Físicas y  Naturales, 
disciplinas propias de las que Jormau 
su campo.

Otras cinco de la Real Academia 
Nacional ele Medicina, para estudio  ̂
de Ciencia pura o de aplicacióii 
especializada que la Corporación se
ñale.

Los premios, becas y Cátedras da
que se irada no podrán nunca -divi< 
dirse entre varias namonas, ni una « 
misma persona r-c A á '•••premios
o becas más o ■ • • ;
recimlepñr> ¿: : 1
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Rentas del legado lo permitieran, las 
(leales Academias tendrán opción a 
aumentar la dotación de las Cátedras 
y becas, siendo voluntad del testador 
gue los beneficiarios disfruten de un 
¡estímulo que se halle con las circuns- 
Jtancias de cada tiempo en la misma 
proporción que lo está con los de la 
¡época presente al que arriba se fija.” 

“•5.a Del remanente de sus bienes (o 
pean de todos los que quedaren des- 
¡pues de pagados Jos gastos de testa- 
¡mentaría, las deudas que dejen ios 
gastos imputables al caudal, ios lega
dos antedichos y cualesquiera otras 
¡mandas que hubiera dispuesto) nom
bra herederas a las mismas citadas 
¡Reales Academias, en la proporción 
jde un 35 por 10© la de la Historia, un 
¡B5 por 100 la de Ciencias Exactas, Fí
nicas y  Naturales y un 10 por 1.00 cada 
§ma de las de Bellas Artes de San Fer
nando, Nacional de Medicina y Es
pañola.
. La porción hereditaria de cada Cor
poración se dedicará por la misma, 
j&i fuera menester, a completar lo ne- 
¡cesario para llenar las atenciones enu
meradas al asignarles los legados; y  
¡no siendo preciso suplemento alguno 
¡para ese objeto, se aplicará a fines de 
la Corporación heredera, con exclu
sión de los que deben ser sufragados 
¡aaás propiamente por el Estado, como 
¡construcción, reparación, conserva- 
¡ción, custodia, moblaje, calefacción y 
¡entretenimiento del edificio, dietas de 
los Académicos, personal o material 
íde oficina, recepciones o fiestas. Los 
'objetos que mejor responden a la vo
luntad del testador y que las Corpora
ciones habrán de llenar, s e g ú n  su 
¡apreciación de la importancia y opor-' 
teiidaden cada caso, son: aumento-de 
$irs fondos de libros, manuscritos y 
íéolecciones científicas o artísticas; 
Snejor conservación y más adecuada 
¡presentación ai público de unas y 
¡otras; publicación de obras antiguas 
¡0 modernas; creación de otras Cáte
dras o becas, organización de cursos 
de conferencias y dotación de inves
tigaciones especiales.

Los premios, Cátedras y becas que 
sostengan con los legados y  cuotas 

hereditarias que se asignan en las 
Cláusulas anteriores se denominarán 
¡Premios, Cátedras o becas fumdaém 
por el €&mde de CarMgerta; las obras 
&e arte se expondrán al público y  las 
publicaciones se harán con la men
ción de que se realizan con los fondos 
dejados a la Corporación o  Estabieci- 
¡miento respectivo por el Conde de 
Cartagena. El testador cree que debe 
Completar su obra en pro de la cul
tura nacional moviendo, si es posible, 
í  otros con su ei eximio,”

Resultando que, de acuerdo con las
cláusulas transcritas, el capital de la 
Fundación instituida en la Academia 
de la Historia asciende a 1.141.579*93 
pesetas:

Resultando que el causante no rele
vó al Patronato de la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes cuyo fin es la enseñanza; 
que su patronazgo y administración 
los ha reglamentado el fundador y que 
cumplirá su fin sin necesidad de re
cibir auxilio de fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni proce
dente de repartos o arbitrios forzosos, 
por lo que reúne las condiciones que 
señala el artículo 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913 para que pue
da ser clasificada de beneficencia par
ticular docente:

Considerando que e] Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para declararlo 
así, según lo prevenido en el Real de
creto de 29 de Junio de 1911, emana
do de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y  resolutorio de un conflic
to jurisdiccional:

Considerando que la-s Fundaciones 
particulares b enético docentes deben 
convertir sus capitales en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda públi
ca por mandarlo así el artículo 11 del 
Real decreto de 27 de 'Septiembre 
de 1112:

Considerando que los Patronatos de 
las Fundaciones de esta índole se ha
llan obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Minis
terio, salvo cuando el fundador les 
hubiera expresamente relevado de es
ta doble obligación, pues así lo pre
vienen los artículos 19 y 21 del citado 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912,

Este . Ministerio, a prepuesta de ím 
Sección de Fundaciones y . de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto

1.® Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instruída en la Academia de la His
toria por el Excmo. Sr. D. Aníbal Mo
rillo y Pérez.

;2,° Que m ■ wemmatxak como Pairen 
de la misma a la expresada Ccarpsra- 
ción, ’.eon la ©Miga-cié® de presentar 
presupuestos y  rendir ementas al Pro
tectorado anualmente*

3.® Que proceda el Patronato a. 
convertir el capital funda clona! en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública expedida a nombre de 
la Fundación; y

4.® Que d& estos m m tám  se mwm*

niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de' 
Junjo de 1931.

MARCELINO DOMINGO :
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis* 

terio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
De conformidad con lo preceptuad* 

por la Ley de 22 de Julio de 19H4 
en su base segunda, desarrollada en 
los artículos 12 y 13 del Reglamento 
de 7 de Septiembre siguiente para su 
ejecución, y considerando que de las 
80 plazas que comprende y constitu
ye la plantilla de la escala auxiliar 
del personal técnico administrativo de 
este Ministerio, existen en la actuali
dad 29 vaca il.es que por la indotación 
de los servicios en que se produjeron, 
ha habido necesidad de proveerlas in
terinamente, resulta de toda evidencia 
la de anunciar con toda urgencia la 
precisa convocatoria para cubrirlas 
mediante oposición, con carácter defi
nitivo y con .arreglo a los preceptos 
legales antes citados.

En su virtud, por este Ministerio so 
ha resuelto lo siguiente:

1.° Que se convoque a oposiciones 
para proveer 28 plazas de Auxiliares 
de Administración civil vacantes en los 
Servicios centrales y provinciales del 
Ministerio de Fomento, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y las que 
ocurran dentro clel número señalado en 
la plantilla consignada en el presupues
to vigente, hasta el día en que ten ti
nadas las oposiciones haga el Tribunal 
la oportuna propuesta.

2.® Una ves cubiertas las plazca par 
los opositores que teMeren ohíem-éo 
la mejor puntuación y por - su orden 
respectivo, se entenderá ampliado si 
•número de pteas en 59 más, que serár 
provistas a medida que las vacantes si 
vayan produciendo, en los opositores 
aprobados que sigan en orden ele pun 
tuación a Jos sutes indicados, -par* 
constituir Cuerpo ée Aspirantes.

3.® En virtud de lo dispuesto en k 
base séptima del Decreto de § de .Sep
tiembre de 1925, se reserva median i* 
oposición la tercera parte de las va* 
cantes para los i iiu! ■. j ■. \ H.. Í -i -¿Íí Í.1 i
•dos en dicha deposición ícgm. que con
curran a las ( i « i ,  ̂ a pan
tilles efectos trasíala de esln. coa-oca 
loria, : -i remisión del programa e Ins.

p$rs bi práctica de U.. ejer
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etoios de oposición, a la Junta califica
dora de aspirantes a destinos püblifeos, 
y  consiguiente designación del Vocal 
de dicha Junta que deba* formar parte 
del Tribunal, solamente en* lo que se 
refiere a la actuación de Igs individuos 
(pie, comprendidos en la citada d&spo- 
sicfiÓn, se presenten a dichas oposicio
nes, en Ja parte reservada a los mis
mos, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 13 del Reglamento apro
bado por Decreto de 22 de Bnero 
ido 19-26.

4.° Al posesionarse ios opositores 
que hubieren oMenido plaza, cesarán 
ipso fado  los que se hubieren nom
brado con carácter interino para aten
der a las necesidades urgentes del ser
vicio, salvo el caso de que a su vez 
hubieren practicado y obtenido plaza 
vn las oposiciones.

5.° Que, de acuerdo con lo preve- 
pido para las anteriores oposiciones 
íle estas plazas de 1927, se sustituya 
a colaboración en el Tribunal califi
cador de dos Catedráticos de Univer
sidad, por la de un Profesor del Ins
tituto de San Isidro, designado por 
Mi Director.

6.° Quienes aspiren a tomar parte 
un las citadas oposiciones, deberán 
ser españoles de uno u otro sexo y 
/presentar sus solicitudes en el Regis
tro  general del Ministerio, expresan- 
ido sus nombres y apellidos, estado ci
vil, dom icilio y los méritos que es
timaren conveniente alegar, todo en 
papel del timbre correspondiente. La 
presentación de dichas instancias po
drá hacerse desde la publicación de 
?sta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
basta las catorce horas del >día 30 de 
Noviembre próximo venidero.

A la solicitud acompañarán:
a) Su partida de nacimiento, ex

tendida por el Registro civil, para 
acreditar haber cumplido diez y seis 
años y ser menor de cuarenta años 
en 31 de Diciembre de 1931.

b> Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación facultativa acredi
tativa de no tener defecto físico que 
Impida el ejercicio del cargo, ni en

fermedad contagiosa.
d) Documento-recibo de haber in

gresado en la Caja de la Habilitación 
,del Ministerio de Fomento 25 pese
tas en metálico, en concepto de de
rechos de examen y para sufragar los 
gastosvde las oposiciones.

e) Todos los demás documentos 
que justifiquen los méritos y circuns
tancias alegados en la solicitud.

Los individuos que se acojan a los 
l>cndieios del Decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1025, presentarán sus ins

tancias, doeumefitaclas en la forma 
presgrita, en la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos públicos", diri
gidas a su Presidente, para que di
cho * Centro las remita al Ministerio 
de Fomento dentro del plazo señala
do, de conform idad con lo prevenido 
en el artículo 55 del Reglamento de 

* 22 de Enero de 1926.
7.* Formarán el Tribunal que ha 

de juzgar los ejercicios y hacer las 
oportunas propuestas, tanto de los in
dividuos que cubran las vacantes 
existentes en la fecha indicada, co- 

. mo de los que han de formar el Cuer
po de Aspirantes, un Jefe de Admi
nistración civil, que será quien lo pre
sida; dos Jefes de Negociado, él Pro
fesor del Instituto de San Isidro y el 
Vocal de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos públicos, limitada 
la intervención de éste a la actuación 
de los opositores procedentes de Gue
rra, como Vocal, y un Jefe de Nego
ciado u Oficial de Administración ci
vil, Taquígrafo, que actuará como Se
cretario.

Los funcionarios de este Ministerio, 
que formen parte del Tribunal, per
tenecerán al Escalafón del personal 
técnico administrativo. Serán nombra
dos por el Sr. Subsecretario, desig
nándose por el Jefe del Negociado 
Central los Auxiliares que hayan de 
ponerse a las órdenes del Tribunal. 
El Negociado Central hará entrega al 
Tribunal de la relación numerada y 
de los expedientes respectivos de los 
opositores informados, esto es, ha
ciendo constar si tienen o no comple
ta la documentación para que el Tri
bunal, una vez hecha la revisión de 
los mismos, pueda, al publicar el 
anuncio del día en que han de empe
zar los ejercicios, incluir la lista de 
los opositores admitidos.

3.a De conform idad con la base 2.* 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y el 
artículo 12 del Reglamento para eje
cución de la misma, las oposiciones 
darán comienzo el día 2 de Enero 
de 1932.

Los ejercicios serán dos: el prime
ro, de carácter eliminatorio, consis
tirá :

a) En el análisis gramatical, por 
escrito, de un texto de diez líneas de
signado por el Tribunal.

b) En la resolución de un proble
ma de Aritmética elemental.

c) En la escritura manual de una 
Orden o resolución administrativa pa- 
ra^que se pueda apreciar la claridad 
y corrección de la escritura, ortogra
fía y velocidad.

d) En la escritura a máquina de 
otra Orden o resolución administra

tiva y  en la confección de ün eüadrtf 
estadístico, para que pueda demos
trarse la corrección gráfica y ortográ
fica y la velocidad.

Los que hubieren acreditado teñe? 
los estudios del Bachillerato elemen
tal o universitario, o ser Maestros na* 
clónales, quedarán exceptuados de las* 
tres primeras partés de este ejercicio, 
debiendo practicar'sólo el de escritu* 
ra á máquina.

Concluido el primer ejercicio, el 
Tribunal formará la lista por orden 
de puntuación de los declarados aptos 
para pasar a la práctica del segundos 
ejercicio, quedando excluidos de lasí 
oposiciones todos los que no figuren 
en ella.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar, durante un tiempo que no 
podrá bajar de quince minutos como 
mínimo ni exceder de treinta como 
máximo, a tres preguntas o temas del 
Cuestionario o Programa, que se pu
blicará oportunamente, al mismo, 
tiempo que las reglas o normas a que 
ha de someterse el primer ejercicio 
de Análisis gramatical, Aritmética, Es
critura manual y Mecanografía. Di* 
chas preguntas o temas serán sacados 
a la suerte. !

9.° El Tribunal no hará más pro* 
puesta que la de los individuos qué 
por riguroso orden de mérito hubie* 
ren de ocupar las vacantes existen* 
tes y formar el Cuerpo de Aspirantes, 
no haciendo calificación ninguna dé 
todos los demás. i

10. Entre la práctica del primero; 
y segundo ejercicio, los opositores de-, 
clarados aptos para pasar al segundé 
ejercicio, que deseen ser examinados^ 
de Taquigrafía o de algún idioma, si 
hubieren alegado este mérito, lo serán' 
para demostrar su aptitud, teñiéndose; 
en cuenta para su colocación (si aproi 
baren el segundo ejercicio) en luga? 
preferente a los que hubieren obtenfc 
do igual puntuación.

11. No se admitirán instancias so* 
licitando ampliación de plazas, y el 
Registro general negará la admisión 
de cuantas se presenten en este sen* 
tido.

12. Para la práctica de los ejeBci- 
cios, además de las notas proceden
tes, se atendrá el Tribunal a las ins
trucciones que con el Programa o 
Cuestionario serán publicadas oportu
namente.

Lo que com unico a V. L para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 15 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ f 
Señor Subsecretario de este MintS  ̂

ferio. ■ -
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M INISTERIO DE T R A B A J O  
. Y P R E V I S I O N

ORDENES

I l mo. Sr.: Estimando atendibles las 
j-azones que alega D. Alfonso Sala Ar- 

’ gemí, para que se le acepte la dimi
sión de su cargo de Presidente del 
Patronato Local de Formación Pro
fesional de Tarrasa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle la dimisión de la Presiden
cia del mencionado Patronato.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 30 de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que en ésta se 
relacionan solicitando los beneficios 
!del Real decreto de 30 de Diciembre 
•de 1926,

Este Ministerio se ha servido dene
garlos por las causas que a continua
ción se m encionan:

1. D. Angel Tuyá -López.— Oviedo, 
parroquia de S'. Juan, Posadla Herre
ra. Por tener solamente siete hijos 
menores de edad.

2. D. José Velasco Fernández. —  
Piélagos-Aller (Oviedo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

3. D. Víctor González Fernández. 
Llanes-Aller (Oviedo). Por tener sola
mente seis hijos menores.

4. D. Toribio Calvo Posad,a.— Cam
po de Caso (Oviedo). Por tener sola
mente siete hijos menores.

5. D. Valentín Con Cortina.— Lla- 
fiin-Cangas de Onís (Oviedo). Por te
ner solamente siete hijos menores.

6. D. Antonio Alvarez Ferreras.—  
> Caravia (Oviedo). Por tener solamen

te siete hijos menores.
7. D. Evaristo Suárez García.— Ver- 

flicio-Gozón (Oviedo). Por tener sola
mente siete hijos menores.

8. D. Máximo Gutiérrez Sirgo.—  
Nembro-Gozón (Oviedo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

9. D, José Arias Méndez.— Santia- 
go-Ibias (Oviedo). Por tener solamen
te siete hijos menores.

10. D. Hilario Alvarez González.—  
Santullano-Las Requeras (Oviedo). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1L D. Aquilino Suárez Blanco.—  
Pola-Laviana (Oviedo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

12. D. José Pérez Méndez.— Relió® 
de Otur-Luarca (Oviedo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

13. D. Jenaro Rodrigues Ruiz.-r?

Lugo-Llanera (Oviedo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

14. D. Vicente López Rodríguez.—  
Lugo-Turón-Mieres (Oviedo). Por te
ner solamente siete hijos menores.

15. D. José Abin Méndez.-—Sueros- 
Mieres (Oviedo). Por tener solamente 
siete hijos menores.

16. D. Antonio Blanco Fernández. 
La Villa-Mieres (Oviedo). Por tener 
solamente siete hijos menores.

17. D. Anegl Menéndez Fernández; 
Casíandiello-Morcín (Oviedo). Por te
ner solamente siete hijos menores.

18. D. Manuel Pére# Fernández.—  
Santa María-Concejó de Navia (Ovie
do). Por trabajar por cuenta propia.

19. D. Rccaredo Iglesias González. 
San Marín de Arengo-Prav/a (Oviedo). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

20. D. José Nuñb González.— Sama 
de Langreo (Oviedo). Por tener sola
mente siete hijos menores.

21. D. Pío Moro Lagar. — Siero 
(Oviedo). Por trabajar por cuenta pro
pia.

22. D. Francisco Fernández Canteli. 
Mieres-Siero (Oviedo). Por tener sola
mente siete hijos menores.

23. D. Manuel Vizcay Larragueta.— 
Orbaiceta (Navarra). Por tener sola
mente siete hijos menores.

24. D. Serafín Díaz López.—Alio 
(Navarra), calle del Cristo, 2, princi
pal. Por tener solamente siete hijos me
nores.

25. D. Higinio Mendioroz Yrisarri. 
Artajona (Navarra), calle Jerusalén. 
Por tener solamente seis hijos menores.

26. D. Joaquín Yzu Valencia.— Arta
jona (Navarra), calle Concepción. Por 
tener solamente siete hijos menores.

27. D. José Saidise Aragón.—Esca- 
barte (Navarra). Por tener solamente 
seis hijos menores.

28. Doña Francisca Zabaleta.—Lei- 
za (Navarra). Por tener solamente sie
te hijos menores.

29. D. Fermín San Martín Goñi.— 
Pamplona (Navarra), Descalzos, 70, se
gundo. Por tener solamente siete hijos 
menores.

30. D. Andrés Arguiñano Senariain. 
Pamplona (Navarra), Alta de Tejedo
res, 8. Por tener solamente siete hijos 
menores.

31. D. Román Francoy Barcos.—Pe
ralta (Navarra). Por tener solamente 
siete hijos menores.

32. D. Félix Parra Marín. — San 
Adrián (Navarra), Quince de Junio, 6. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

33. D. Pedro Tueros Palacios.— Ar- 
c.entales (Vizcaya), Ozcarita, 87. Por 
tener solamente siete hijos menores.

34. D. Macario Vilda Sanz.—Bara-

caldo (Vizcaya), Regalo, 87. Por tener 
solamente seis hijos menores.

35. D. Ciríaco Herrero Leal.— Bil
bao (Vizcaya),,Elorrieta, 6, cuarto. Por 
tener solamente siete hijos menores.

36. D. Ramón Goztázar Ortuzar.—  
Carranza (Vizcaya). Por *tener sola
mente siete hijos menores.

37. D. Valentín Galfasoro Echeva
rría.— Guenes (Vizcaya), La Perenal, 5. 
Por tener solamente seis hijos menores.

38. D. José Angel Inzunea Uriarte. 
Guernica (Vizcaya). Por tener sola
mente siete hijos menores.

39. D. Juan Unzueta Campanaga.—  ̂
Ibarranguolua (Vizcaya), Ibinaga, 27., 
Por tener solamente siete hijos meno
res.'

40. Doña Natalia Criado Hernández., 
Portugaicte (Vizcaya), Manuel C alvo/ 
número 12. Por tener solamente siete 
hijos menores.

41. D. Blas Maza González.— Sai 
Salvador del Valle (Vizcaya). Por te 
ner solamente siete hijos menores.

42. D. Ensebio Valle jo Ruiz.— So 
puerta (Vizcaya). Por tener solamen
te siete hijos menores.

43. D. Llborio Viota Echevarría, 
Sopuerta (Vizcaya). Por tener sola* 
mente siete hijos menores.

44. D. Juan Briz Puente.— Trucío* 
(Vizcaya). Por tener solamente siete 
hijos menores.

45. D. Francisco Alberino Saltizo-  ̂
nes. —  Valmaseda (Vizcaya), Tegidu** 
ría. Por tener solamente siete hijos 
menores.

46. D. Ulpiano Espinosa Rodrí
guez.— Niebla (Huelva), Extramuros. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

47. D. Francisco Borrero Roncero, 
Paterna del Campo (Huelva), San Bar* 
tolomé, 44. Por tener solamente sieU 
hijos menores.

48. D. Félix Córdoba Porras.— Al* 
medinilla (Córdoba), Vizcantar, 25, 
Por tener solamente siete hijos me 
ñores.

49. D. Manuel León Huertas.— Cór 
doba, Grajea, 12. Por tener solamenfc 
siete hijos menores.

50. D. Antonio García Mayores.— 
Santaella^Córdoba), pago de La GuL 
jarra. Por tener solamente siete hijos 
menores.

51. D. Gabriel Miguel Sanz.— Cór
doba, San Francisco, 40. Por traba
jar por cuenta propia.

52. D. José Navajas Millán.— Cór
doba, San Fernando, 143. Por tener 
solamente seis hijos menores.

53. D. Francisco López Ramírez*
El Viso (Córdoba), Santa Rosalía Vie- y- 
ja, 1. Por tener solamente seis hijos 
menores.

54* D. Sebastián del Río García.—-4



1502 19 Junio  1931  Gaceta  de  Madrid. —Núm. 170

Es piel (Córdoba), San Isidro, 13. Por
tener solamente siete hijos menores.

55. D. Francisco 'Moreno- Hidalgo. 
Fernán-Núñez (Córdoba). Por trabajar 
por cuenta propia.

56. D.f Ricardo Pérez Greliano.—  
Hinojosa del Duque (Córdoba), San 
Gregorio, 13. Por tener solamente sie
te hijos menores de edad.

57.— Do Gabriel Expósito (a) “ Pe
dros a'"\— La Rambla (Córdoba), Ca- 
■zorla, 48. Por tener solamente seis hi
jos menores.

58. D. Mateo Rio Gómez.— La Ram
bla (Córdoba). Por tener solamente 
siete hijos menores.

59. D. Jerónimo Ramírez López.—  
Nueva Carteya (Córdoba), Mediodía, 
52. Por tener solamente siete hijos me-

. llores.
60. Doña Concepción García Or

tega.— Porcuna (Córdoba), Isabel II, 2. 
Por tener solamente seis hijos m eno
res.

61. D. Francisco Sendra Pastor.— 
.Villa del Río (Córdoba), Juan Cruz, 
13. Por trabajar por cuenta propia.

■62. D. Juan Toledano Martín. —  
Villarlaia (Córdoba), Alfonso XIII. Por 
tener solamente siete hijos menores.

63. D. Antonio Jiménez Pineda,—  
Beraes (Cádiz). Por tener solamente 
seis hijos menores.

64. D. Francisco Gutiérrez Monta- 
>po.—-Conil (Cádiz), Cádiz, .20. Por .te
ner solamente seis hijos menores.

65. D. Juan Leal Muñoz.— Conil 
(Cádiz), Barrio Nuevo. Por tener sola
mente cinco hijos menores.

66. Doña Mercedes .01 ís López.—  
Línea de la Concepción (Gibraltar), 
Patio de Rufina (Cádiz). Por tener so
lamente cinco hijos menores.

67. D. Pedro López Córdoba.— He
rrería-Eos Barrios (Cádiz). Por traba
jar por cuenta propia. -

68. D. Francisco Jaén F r í a  s.—  
Ubriqne (Cádiz), Remedios, 13. Por 
tener solamente siete hijos menores.

69. D. José Fernández Rodríguez, 
Vejer de la Frontera (Cádiz). Por te
ner solamente siete hijos menores.

70. D. Juan José García Palmero. 
Zahén? (Cádiz), Olvera. Por tener sola
mente siete hijos menores.

71. D. Petronilo Herrero Barrios, 
Alcazarén (Valladolid), Empedrada, 
36. Por tener solamente siete hijos me
nores.

72. D. Germán Sanz Morales.— Ata
quices (Valladolid), San Pedro. Por 
tener solamente siete hijos menores.

73. D. Vicente Vara Franco*— A ta
quines (Valladolid), Ciruelo San Pe
dro. Por tener solamente siete hijos 
menores.

J74. D. Ignacio G ó m e z  Martín*—

Bercero (Valladolid), Real, 4. Por te
ner solamente siete hijos menores.

75. D. Egesipo Ramos Gómez.— Bo- 
cigas (Valladolid), Real, 4. Por tener 
solamente siete hijos menores.

76. D. Fidel Frías Morante.—Cabe
zón (Valladolid), Gavietas, 5. Por tener 
solamente siete hijos menores.

77. D. Eduardo B l a n c o Cardo.— 
Cuenca de Campos (Valladolid), Sol,
11. Por tener solamente siete hijos me
nores.

78. D. Pablo Tranque Gutiérrez.—  
Castronuevo de Esqueras (Valladolid), 
Iglesia, 7. Por tener solamente siete 
hijos menores.

79. D. Martín Alonso Hernández.—  
Melgar -de Arriba (Valladolid), Arra
bales, Por tener solamente siete hijos 
menores.

80. D. Eustaquio Guadarrama Al
varez.— Montemayor (Valladolid), Li
rio, 4. Por tener solamente siete hijos, 
menores.

81. Doña María Gómez Gómez.—  
Montemayor (Valladolid), Norte, 3. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

82. Doña Gregoria Recio Gómez,—  
Montemayor (Valladolid), Mariano F., 
27, Por tener solamente siete hijos me
nores.

83* Doña Severiná Penosillo Gó
mez,— Montemayor (Valladolid), Lirio, 
4. Por tener solamente siete hijos me
nores.

84. Doña Basilia Benito Matarráiz. 
Montemayor (Valladolid), Humilde, 25. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

85. D. Anastasio Martín Gómez.—- 
Montemayor (Valladolid)., M. Presen
cio, 42. Por tener solamente siete hi
jos menores.

88. D. Fulgencio Fuente Ortega.—  
Piñel de Abajo (Valladolid), Real, 42. 
Por trabajar por cuenta propia.

87. D. Gumersindo Sana Fuentes. 
San Román de Hornija (Valladolid). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

88. D. Teófilo Arroyo Cojo.— Wam- 
ba (Valladolid), Platerías, 2. Por tener 
solamente siete hijos menores.

89. D. José Alonso Andrés.— Alba 
de los Cardados (Palencia). Por tener 
solamente cinco hijos menores.

90. D. Marcelo Garvi,a Bosque.—  
Ampudia (Palencia), Du Hueso, 29. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

91. D. Manuel García García.— Ba- 
rruelo de Saníullán (Palencia). Por te
ner solamente siete hijos menores.

92. D. José Baríjasco Sánchez.—  
Guardo (Palencia), Arenal. Por no vi
vir con su padre más que seis hijos.

93. B. José Sanz Martiarena.— Or-

bó (Palencia). Por tener solamente 
seis hijos menores.

94» D. Marcelino González Gonzá* 
lez.— Cariño-Ortigueira (L,a Coruña)]* 
Por trabajar por cuenta propia.

95. D. Enrique Collazo Matos.—* 
Pasaoriza-Artel jo (La Coruña). Por té* 
ner solamente siete hijos menores.

96. Doña Pil,ar Vidal Casírillón.—* 
■Espenuca-Coiros (La Coruña). Por té-» 
ner solamente siete hijos menores.

97. D. José Míguez Vázquez.— Cu-» 
Heredo (La Coruña). P or tener sola-» 
mente siete hijos menores.

98. D. Nicolás Martínez García.—* 
Culleredo (La Corona). Por tenor sé-» 
lamente seis hijos menores.

99. D. Manuel Macei-r^s Mauricio* 
Culleredo (La Coruña). Por vivir en 
su compañía solamente seis hijos.

100. D. Bautista Trillo García.—» 
Finisterre (La Coruña), Real, 39. Por! 
no tener más que siete hijos menores*

101. D. Leopoldo García Rodrí
guez.—-Mugar dos- (La Coruña), María. 
Por trabajar por cuenta propia.

102. D; José García Ponte.— Oleí- 
ros (La Coruña). Por tener solamente* 
siete hijos menores.

103. D. José Ramón López Pérez. 
Los Nogales (Lugo), Los Vesgales. Poij 
tener solamente siete hijos menores.

104. D. Domingo Rodríguez Gar
cía.— Cangas Santiago-Pontón (Lugo)* 
Por tener solamente siete hijos me* 
ñores.

105. D. José Ladra Ce a o.-—Parro* 
quia de Villaeampa-Valle de Oro (Lu
go). Por tener solamente siete hijos 
menores.

106. D. Manuel Aranjo Fernández* 
Otero Rial-Arnoya (Orense). Por te* 
ner solamente siete hijos menores.

107. D. Manuel Murados Car de ira* 
Liñares-Beariz (Orense). Por tener so* 
lamente siete hijos menores.

108. D. Manuel García Estévez.—* 
Puente de Brués - Boborás (Orense):* 
Por tener solamente siete hijos roeno* 
res.

109. D. Manuel "Couto-(Rodríguez.—* 
Espino-Cimbra (Orense). Por tener 
solamente seis hijos menores.

110. D. Gerardo Méndez Rogé!.—  
San Ciprián de Viña (Orense). Por te
ner solamente siete hijos menores.

111. D. Manuel Quintos García*—* 
Parada-Villar de Santos (Orense). Pop 
tener solamente siete hijos menores.

112. D. Gabriel Santos Montes.—» 
Moiirente-Pontevedra, Lugar de Bi.fi* 
ña. Por trabajar por cuenta propia.

113. D. Juan Floriano -Anacielo*—* 
Pontevedra, San Guillén, 11. Por té* 
ner solamente siete hijos menores.

114. D. Luis Válcárcel Fernández 
Salcedo de -Case-lar .(Pontevedra). Bol! 
tener solamente siete hijos--menores* ¿
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115. Baña Pelegrina -.Ga-zn.es Gar
cía.—Arcade-.Sotomay.or ¡(Pontevedra). 
Por tener solamente cinco 'hijos -me
nores.

116. B. Valentín ¡Rodríguez Relio. 
Vigo (Pontevedra), Barrio *de Ribada- 
bia. .Por tener -solamente -siete 'hijos 
menores,

117. B . Rafael López Soler.— Vigo 
(Pontevedra), Concepción Arenál, "3. 
Por tener solamente siete hijos meno
res. v

118. D. Manuel trinas,—Vilianue- 
va -..de Arosa -.-'(Pontevedra). Por lener 
solamente siete hijos menores.

.119. D. Florentino ;Moro Entraca- 
nales.— Santander, General -Esparte
ros, 11. Por tener solamente siete hi
jos menores.

120. B. José Sáinz Jbáñez.—Gniie- 
vas (Santander). Por tener solamente 
siete hijos menores.

121. B. ¡Antonio -Núñez Mendlzá- 
bal.— San Cristohal-Arenas de ’lguña 
(Santander). Por tener solamente siete 
hijos menores.

122. D. Lorenzo Ríos Ríos.—Are
nas-Arenas de Iguña (Santander). Por 
tener solamente siete hijos menores 
de edad.

123. B. Gabino Puente Castillo.— 
Garles (Santander). Por tener sola
mente siete hijos menores.

124. B. Conrado Ruiz Gutiérrez.—- 
Corvera de Toranzo (Santander), San 
Vicente. Por no estar comprendido 
en el artículo 9.° del Reglamento.

125. B. Antonio Noriega Xnguan- 
zo.— Ríuseñada-Comillas (Santander). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

128. B. Bernardino* Salvador Mo
zos.—Enmedio (Santander), Matamo
ros. Por tener solamente siete hijos 
menores.

127. B. Pedro Hidalgo Revilla.— 
Bimón-Las Rozas (Santander). Por te
ner solamente siete hijos menores.

128. B. Luis Sarachag'a Hurtado,— 
Nevas-Medio Cudeyo (Santander). Por 
tener solamente siete hijos menores.

129. B. Isidro Cosío Ruiz.— Polan- 
co (Santander). Por tener solamente 
siete hijos menores.

130. B. Isidro Arnáiz Maza.— Ogu- 
rrio-Ruesga (Santander). Por tener so
lamente siete hijos menores.

131. D. Cándido Firvido Quintana. 
San toña (Santander), Aro, 6. Por tra
bajar por cuenta propia.

132. B. Abelardo Fuente Ruiz.— 
Santoña (Santander), Abad Paterno, 
núm. 1. Por tener solamente siete hi
jos menores.

133. B. Máximo "Gutiérrez Agüeras. 
Santa María de la Barquera (Santan
der). Por tener solamente siete hijos 
menores..

134. B. Cristóbal López Gómez.— 
Dan Pedro Vejálosvades-San Pedro 
del Román. Por tener solamente -siete 
hijos menores.

135. BM Luciano- Trápaga Salia- 
mende. — Ron-Val dáli-ca (Santander;). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

138. D. Rafael Palacio FonM a,— 
San Pautaleón-Voío '(Santander). Por 
tener solamente seis hijos menores.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 9 de Junio 
de 1931. -

ERAN CISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción

Social v Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE OCMUNICACIONES

ÓRDENES
Ilmo. . Sr.: En uso de las facultades 

que me corresponden y pon Orden m i
nisterial de esta fecha, he tenido a 
bien nombrar, en propiedad, a pro
puesta de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos públicos, formula
da en 7 del actual, a los individuos 
que se expresan y en los cargos que 
se mencionan:

A D. Jenaro García Alcalde, Pea
tón del extrarradio de Palma de Ma
llorca, con obligación de distribuir 
en la misma, funcionando a las inme
diatas órdenes del Administrador 
principal, y con el haber anual de 
1.500 pesetas, declarando cesante, en 
su consecuencia, a B. Tomás Pons 
Juanes, que sirve esta plaza interina
mente.

A D. José Navarro Barnés, Peatón 
de Guadalajara a la casa de la carre
tera de Madrid, huertas, casas de la 
carretera de Uceda, estación férrea, 
casas adyacentes, casas situadas en el 
trayecto de Guadalajara a su estación, 
fábrica “La Hispano” , Aeródromo y 
fábrica de harinas “La Nueva Hari
nera” , con el haber anual de 1.500 
pesetas, declarando cesante, en su 
consecuencia, a D. Tomás Ruiz Rapo
so, que sirve esta plaza interina
mente.

A D. Juan López Díaz, Peatón del 
extrarradio de Vivero, con obligación 
de servir los barrios extremos y prac
ticar cuantos servicios compatibles 
con su cargo le encomiende el Admi
nistrador de Vivero, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, declarando 
cesante, en su consecuencia, a B. Ma
nuel Rodríguez Martín, que sirve es
ta plaza interinamente.

A B. Inocente Noheda Pérez, Pea

tón del extrarradio de Madrid, coi 
obligación de auxiliar la conducción 
carga y descarga de la corresponden 
cia y efectos del servicio postal eít 
las oficinas fijas y ambulantes y prac*r 
ticar cuantos servicios le encomiende ; 
el Administrador del Correo Central^ 
con el haber anual de 1.500 pesetas* 
declarando cesante, en su consecucii'- 
cia, a B. Cirilo Benito Lucio, que sir- s 
ve esta plaza interinamente.

A B. Benito Olivares Noheda, -Pea-'' 
ton del extrarradio de Madrid, con _ 
obligación de auxiliar la conducción,' 
carga y descarga de la corresponden- V 
cia y  efectos drl servicio postal en i 
las oficinas fijas y ambulantes y prac-j 
ticar cuantos servicios le encomienda, 
el Administrador del Correo GentraV 
con el haber anual de 1.500 pesetas A 
declarando cesante, en su consecuen-p 
cia, a B. Luis Guillén Casares, qu£ 
sirve esta plaza interinamente. ¡

A D. Narciso Flores 'Gándara, qu$¡ 
sirve Interinamente el cargo, Cartero*! 
Peatón de Calvario, Rosal (PonteveM 
dra), con obligación de recoger y en** 
tregar al paso de la línea de trans-í; 
portes, en el sitio denominado “ Cru-1 
cero de las Patas” , y servir los ba- b 
rrios de Cunchada, Cumieira, Lagos,? 
Lomba, Cáselas y Couselos, con el ha-| 
ber anual de 1.500 pesetas. j

A B. Marcelino Andréu Chico, Pea
tón afecto a la Estafeta de Marín; 
(Pontevedra), con obligación de ser** 
vir las barriadas de Caníoarena yj 
Mouta y prestar cuantos servicios 14 . 

encomiende el Administrador compa<( 
tibies con el suyo propio, con el ha«; 
ber anual de 1.500 pesetas, declaran*? 
do cesante, en su consecuencia, a don! 
Francisco Pérez Fernández, que sirve?- 
esta plaza con carácter interino. | 

Lo digo a V. I. para su conocí- [ 
miento y demás efectos. Madrid, 13 f 
de Junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Correos y| 
señores Ordenador de Pagos y Ad-í 
ministradores principales respecti-, 
vos. 1

El Ramo de Correos, en el personal f  
como en los servicios, hállase preci-f 
sado de una reforma inmediata y total, v 
para que pueda responder a las nece<] 
sidades del país, crecientes cada día, y !; 
que desbordan ya por todas partes l&J 
vieja estructuración.

A tal efecto, y a fin de que las nué* 
vas orientaciones a imprimir en el Ra-j 
mo cuenten con los debidos asesorad 
mientos, en uso de las atribuciones quéj 
me están conferidas, he tenido a bfeuf 
disponer lo siguiente*
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1.° Se crea la Comisión de Reformas 

Postales, compuesta:
a) Por el Director general, el Ad

ministrador general de la Caja Postal 
de Ahorros, el Inspector general, el 
Administrador del Correo Central, el 
Gerente del Giro Postal y los Jefes del 
Negociado Internacional y del Nego
ciado de Correspondencia ordinaria, 
Prensa y Legislación.

b) Por seis funcionarios del Cuer
po Técnico, elegidos por el personal 
jel mismo Cuerpo.

c) Por un representante designado 
sor cada una de las entidades siguien
tes: Casa del Pueblo, de Madrid; Con
sejo Superior de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación; 
Unión de Empresas periodísticas, de 
Madrid, y Cámara Oficial del Libro.

2.° La Comisión, con toda la posible 
diligencia, estudiará los problemas fun- 
iamentales de la organización postal 
apañóla, proponiendo acerca de ellos 
tes soluciones que estime pertinentes.

B.° Presidirá la Comisión, con fa

cultad para delegar, el Director gene
ral, quien podrá ampliar el número de 
miembros de la misma, designando 
aquellos cuyo concurso considere nece
sario.

4.° El Director general tomará las 
medidas conducentes al mejor cumpli
miento de esta orden.

Madrid, 15 de Junio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos,

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de Murcia se halla vacante, por excedencia  de D. José Parra Cremades, la plaza de Oficial primero de Sala, que debe proveerse por concurso entre Oñcia

les segundos, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 31 do Agosto áe 1904 en relación con el Real decreto de 31 de Octubre de 1906.Los aspirantes dir ig irán  sus ins tancias a este Ministerio dentro del p lazo de quince dias naturales, a con ta r  desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d .Madrid, 17 de Junio de 1931. — El Subsecretario, J. de Azcárate.

En  el Juzgado de prim era  instancia e instrucción de Gerona se halla vacante, por defunción de D. José Pascual Prats, la plaza de Médico forense y de la Pris ión preventiva, de en-' tegoría de término, que debe proveerse por traslación, conforme a lo* p re 
venido en el articulo 1.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dir ig irán  sus instancias al Presidente de la Audiencia te rri to ria l  de Barcelona, por conducto del Juez del partido  en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de treinta  días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la 

• G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 18 de Ju n io -d e  1931.— El Subsecretario, J a de Azcárate,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A .  - N E G O C I A D O  C E N T R A L

MES DE  E R E B O  DE 1931

Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes, Oficiales 
y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferroca
rriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los “ Dia
rios Oficiales” •de este Ministerio números 53 y 188, respectivamente,

. • * 
E M P L E O S N O M B R E S NUMERO

DE LA CARTERA

D Pedro Aiauri Manchóla.............. ...................................... . •50.951
50.953
50.994
51.003
51.013
51.014
51.015 
51.017
51.019
51.020 
51.023 
51.030
51.044
51.045
51.046 
51.048

51.051
51.056
51.059
51.093
51.100
51.114

Marcos Jiménez Cristóbal.............. ............. ...........................
Antonio Pérez A gudo.......... ............. ......... ...........................

Capellán 2.°......................... ........................ Lorenzo Alonso Rueda..............................................................
Gabriel Carbonero Calvo..........................................................

Alférez da ingenieros . ......... ........... Luis Dorado R íos................................................................ .
Al i áre7 de ]q Guardia Civil .. ............. Agustín Alvarez Pardo........................ ..................................

Teodoro Carazo Blanco............................................................
Canillan 2 o .............  . . . . . . . . . . . . . Ildefonso Jiménez Andrade....... .................... ......................
Alférez de Carabineros........................ Manuel Pérez González.......................................................... .
Alférez Complemento de Artillería..... Miguel Rubiera Carbonell.................... ..................................
Cmv'ián de Carabineros . . . . .  .* Fernando Blasc® Salas....... ............. .
Alférez' (E. R.) de Infantería................ Inocencio Funes Abellán..........................................................
Idem id id .............. ................... .......... Ramón Zorrilla Redolat............................ .............................
Idem id id . ....... Isidro Sanz García............. .....................................................
Alférez de la Guardia C iv il.............. . Antonio Fernández Gaspar......................................................
Auxiliar de Glicinas de 1.a de Artille

ría ................................. . Sertorio Martínez Miguel................................. .........................
AFérez de la Guardia C iv il .......... ....... Fructuoso Ruiz Gómez............................... ..............................
Teniente d^ Infantería .............. . Ricardo del Rey Barraquet...............................................
08 g i al 3 ° dp Oficinas M ilitares.......... Mariano Valls García.................... ................. ......... ............. .
T d p m í d í d  . . . . . . . . . . . . Emilio Martínez Lorente..........................................................
Idem id id .............. ................ ............ Eusebio Gil-aberfce Ara.............. ................ ..............................

Madrid, 12 de Marzo de 1931.— El General encargado del despacho de Subsecretaría, Ruiz Fornell. •

Relación de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, c o 
rrespondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimlados que a continuación se relacionan y que sm 
publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en la Reales órdenes > 
de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los “D iarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y 136, res- | 
pectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO  
DE LA CARTERA

Coronel de Ingenieros.................... ........ D. Gregorio Francia Esjpiga...... ............................................ . 7.055
9.379
9.580
9.607

14.519
15.924
18.612
22.969
23.583
24.971
25.5®
29.063
31.458
36.790
36.820
39.787
40.189
40.296
41.859
42.906
44.805
48.095
48.964

* p

Alférez (E. R.) Retirado G uerra......... Alfredo Torre Varela.................................................... .
Idem id id ..................................... . Luis Morales Baranda....... ............................................ .
Idem id id .............................................. . Miguel García R ollizo ,...................................................
Capitán honorífico................................... Lorenzo Ginés M arqués......................................... ..............
Auxiliar Mayor de Intervención....... . Francisco Mañez Gómez.......... .....................................
Ajustador de 1.° de Artillería.. . . . . . . . . . . José Pérez Aran da;................................... ............................... .
Alférez (E. R.) Retirado Guerra. ...••••. Francisco Guzmán Juan..................... ................... ••••••••••••
Capitán de Carabineros............................ Fernando Blasco Salas......................................................
Comandante ........................ ...................... Eugenio Martín Hernández.............. .......... ...........................
Alférez (E. R.) Retirado Guerra .. .. . . . . Félix Monsalve D octor.................... .......... ....... .
Oficial 2.° de Oficinas M ilitares....... Antonio Pérez Agudo................... ............. .................... .
Capitán de Ingenieros............................. José Martínez Aragón y Carrión................................. .......
Teniente*(E. R.) de la Guardia Civil.... 
Capitán de la Guardia Civil..................

Benito Barriocanal A rce .......................... .
Jaime Perelló Obrador......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniente .................... ................................. Gregy Ío Felipe Martín......................................................... .
Teniente (E. R.) Infantería................... Antonio Ripoll Busquéis................................................. ........
Capitán de Infantería....... ...................... Ricardo Montoro Aguilar.......... ............. .............................. .
Teniente de la Guardia C iv il....... Gabriel Carbonero Calvo............................... ....................
Teniente «de Infantería............................. Román Gran Inurrigarbo....... .......... ........................ ........... .
Alférez (E. R.) Ingenieros...... ................ Vicente Linares Llorca........................................... ................
Alférez de la Guardia C ivil................... Angel Alvarez Martín................................................................
Coronel argentino........................ Ramón Molina Molina..............................................................

Madrid, 12 de Marzo de 1931.— El General encardado del despacho de Subsecretaría, Ruiz Fornell
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Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de la Escala Especial de Coití- 
plemento de Ferró car riláis y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 'dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio 
de 192G inserías en los “Diarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Capitán ..................................................... D. Julián Sánchez de León Prefaei....... .. . 821
Teniente ............. ........................... %....... Félix Boix Sáenz........ .................. ....... ................... 822
Idem ......................................................... Luis Ptiig Mauri Santa Ana. 823
Alférez ..................................................... Esteban Laeom-e Corostida........ . .. ■ 824
Idem .................... .................................... Alfredo López Vázquez................................ 825
Capitán ..................................................... Carlos de Insua Tudanca......... .................... 826
Alférez ..... ........... ................................... Jesús Las ala Millarrido ............................... 827
Idem ......... *....................... . .................... Leandro de la Cerda To^reniadi « 828
Idem ............. .................... ...... ............... Félix Bartolomé López.................................... ........... 829
Capitán ................. ................................... Emilio Martínez de Buj-anda y Sáinz............ .......... 830
Alférez ............................ ......................... Félix Campos Busto................................. . 831
Idem ................... ...................................... Torito o Ramírez Sebastián.... ............... , 832
Idem ........................................................ íte m i si o San í ibáñez Gorosí eg’ui... .... .... .... ,. 833
Idem ................ ................................... . Antonio García Berruga .................................. . 833
Teniente ............................................. . José María Hansmann M oso.................................. 840
Alférez ..................................... ................ Alejandro Frías Roig......... ............... , ................... 841
Idem .................................................. . José Mauri B r u l l . . . . ........ ....... .................. 842
Idem ............................................. ........... José Posada Solís.................................. 843
Suboficial ................................................ Luis de Vos............. ........................ ..................................... 971
Sargento ....................................... . Justo Imbert Lucas ........................................................... 972
Suboficial ................................................ Vicente Vill aniie va Prast................... ........ ................... "673
Idem ............................ .................... . Salvador Soy Ferreras........ ............................... ............ . 974
Sargento ........................................ .......... Ánto ni o Carpen a Martínez'.............................. ............... . 975
Idem .................................... .............. ...... Santiago Moliner -Sánchez.................. .................................. 976
ídem ........................... ........................ . Ambrosio Meléndez Miñana................................................. 977
Idem ........................................ . Antonio Planas Pascual........ ................................... ........... 978
ídem ..................... ................................... Pedro Mas Casíellví.__________________ ; .......................... 979

'Cabo ...................................................... Nicolás Domínguez Rayero............. ................................... 980
Soldado ........... ....................... ................ Juan Agüera Madrid........... ............................................... 981
Sargento ........ ......................................... José Renet Bayarri.......................... ............... ................... . 982
Cabo .......................................................... Lorenzo Casíellví Bar-gallo*.............. ............... 983
Suboficial ................................................ Sixto Díaz Canseco............. ............... ....... ........... . 987
Idem ......................................................... Angel Villamil González.................................................... . 988
íd e m Martín Vidal Doz........ ........................................................ . 989

Vicente Álexandre R o ig .............................................. 990
Idem ......................................... . Juan González Contreras...................................................... 991
Suboficial ................................. ............ . Nicanor García Sánchez............. ........ ............................... 992
Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i Nicolás Torrano T om ás,.........,,..,..,.* .,.,........,..,........ 993
Id e m  ........ ........................................ . Manuel Roca Menaya ... . . . . . . . . ..... .... .... ..... .... .... ..... ... 994
C a b o  ............. .Fermín Bodegas P icó. . . . . . . . . . .  „ 995

Madrid, 12 de Marzo de 1931.—-El General encargado del despacho d e  Subsecretaría, Riiiz Fornell.

Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados que 
a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los “ Diarios Oficiales" d¿ 
este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA TARJETA ; ^

Sargento de Inválidos............ .
Guardia Civil de Inválidos...............

José Alcalde Lobo..................... ................... ..................
Manuel N eirá Saave dra. ............ . •* •.........

■
7.101
7.162

Sargento de Inválidos..................... José R íiis  C rens ... ........................................... .......... . 7.103
Cabo de Inválidos....................... Avelina Súñez Creix...... . ................................................ .....

Marcelo García Romero. .......
7.104

Soldado de Inválidos..................... 7.105
Sargento de Inválidos....... . 7.106
Maestro Herrador................................ D. Mariano Fernández Ruiz.......... .......... ..................... ¡ 7.151

k

Madrid, 12 de Marzo de 1931.—El General encargado del despacho de Subsecretaría, Ruiz Fornell,
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■Relación de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes cansas durante el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para cono
cimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de S de Marzo y 18 
■de Junio de 1926 insertas en los “Diarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente. ;

E M P L E O S N O M B R E S
NÚ MURO 

DE LA TARJETA

Escribiente de 1.“ de Oficinas Militares
I) r?/■jiV'Vi i ía

D. Mari an o Valls García. , . ................................................................
Emilio Martínez Lorente.................. ............. ............................

155
177

Vf n.pofrn Fí P t̂ '-q fiar * ... Mariano Fernán dez Ruiz ..................................................*........... 548
Escribiente de 1.“ de Oficinas Militares Bus ebio Gilabérte Ara...... ...........................................................

Avelino Suñer Creix............................................................................
2.927
6.678

Cf) f O ’-ATTi f O Hamido Ben Sitan Tanyahtiy........... ............................................... 6.782 ,

' ... ,__J

•Madrid, .12 de Marzo de 1931.— El General encargado del despacho de Subsecretaría, .Ruiz Fornell.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores al concurso-oposición 
para cubrir plazas de Directores de 
los Sanatorios de Húmera y Valdela
tas, Preventorio Infantil de San Ra
fael y de los Dispensarios antitubercu
losos sitos en Madrid que los ejerci
cios darán comienzo e*l próximo lu
nes día 22 del actual, a las once de la 
mañana, en el Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas (Cliarnartín 
de la Rosa).

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Madrid, 18 de Junio de 1931.— El 
Director general, P. D., Manuel de To
rres Grima.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En el expediente incoado para pro

veer por concurso previo de traslado 
la Cátedra de Legislación mercantil 
comparada, vacante en esa Escuela 
Profesional de Comercio, el Consejo 
de Instrucción pública ha informado 
lo siguiente:

“Don Salvador Pineda Zurita, Cate
drático numerario de Geografía eco
nómica, afecto a la Escuela Pericial 
de Comercio de Vigo, solicita la Cá
tedra de. Legislación mercantil compa
rada, vacante en la Escuela Profesio- 
Mi de Comercio de Cádiz, a cuyo 
exento, dentro del plazo se presenta al 
con curso anunciado en la G a c e t a  d e  
MADBm.del 3 de Febrero de 1931.

E L  Ministerio, precisando la situa
ción legal del Sr. Pineda, y es la fija
da a su ingveso “ de no poder aspirar 
por concurso en lo sucesivo a más Cá
tedras que la de Geografía económi
ca, o sea la de su ingreso en el Pro
fesorado” , según la Real orden de 6 
de Abril de 1923, propone se declare 
desierto el concurso, ya que el Sr. Pi
neda es el único aspirante y no puede 
alegar r derecho para ser admitido 
al inism .

Este Consejo estima que miente®

el interesado se halle conforme con 
esa definida situación legal que a él 
sólo incumbe acatar o impugnar en 
relación con su nacido derecho a in
gresar en el Escalafón de Catedráti
cos de Escuelas de Comercio, carece 
de personalidad para concursar Cáte
dras de Comercio distintas de las de 
Geografía económica, a tenor de lo 
dispuesto en lá Klal orden de 6 de 
Abril de 1923,. y por consecuencia, 
p r o c e d e  declarar desierto el con
curso.”

Y conformándose este Ministerio, 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver corno en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Junio de 193L— El Sub
secretario, Domingo Bamés.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Cádiz.

MINISTERIO D E FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Visto el expediente del concurso ce
lebrado por la Junta de obra s del 
puerto de Barcelona, para la adquisi
ción de veintitrés grúas eléctricas pa
ra el servicio de dicho puerto:

Visto lo informado por el Consejo 
de Obras públicas acerca de este 
asunto; y 

Visto el informe favorable de la lar 
íerveneión general de la Administra* 
ción del

Este Ministerio, de conformidad 
con los citados informes, ha resuelb?: 

Adjudicar definitivamente el sumi^ 
nisiro. de las veintitrés grúas eléc^nJ 
cas objeto ¿el concurso a la Sociedad 
Española de Construcciones Babcock 
& W ilcox, según la proposición pri
mera presentada en el concurso cele
brado el 25 de Junio de 1929 en la 
que la instalación eléctrica es para 
corrí en le continua, la toma de la euer- 

j gía se, hace por cables y las cucharas 
se pueden maniobrar en un solo ra
mal de cable, por la cantidad de tres 
millones seiscientas ochenta y seis mil 
quinientas ochenta y nueve (3.686.589) 
con arreglo a las especificaciones pre

sentadas al concurso celebrado er( 
Barcelona en 25 de Junio de 1929, á¡ 
las bases del citado concurso y a la| 
prescripciones siguientes:

a) Presentará detalles y cálculo^ 
de la articulación de los dos brazo* J , 
de la pluma, demostrativos de las prei#  
cauciones tomadas para disminuir loí A 
desgastes y huelgos, y de que la pre.jp' 
sión específica en los cojinetes y el 
trabajo del material sea inferior al 
que prudentemente se asignan a ests¡ 
clase de mecanismos y en relación coi
el metal que se emplee.

b) Se reforzará el material o s4 ' 
empleará otro especial en algunos 
canismos y limpiezas de la estructo 
ra en que por excepción se llega a un 
trabajo de 11,0 y 7,8 kilogramos pori 
metro cuadrado, de modo que con e| 
material adoptado en el provecto nog 
pase de cinco kilogramos píffa el ace4 
ro moldeado y ejes de palanca, ni dq 
ocho para el forjado y para la estruc  ̂
tura.

Lo que comunico a V. S. para su co\ 
nocimiento, el de la Jefatura de Obras) I 
públicas, -de la Junta de Obras del ,J 
puerto de Barcelona, del interesado jjj 
demás efectos. Madrid, 5 de Junio del f  
1931.— El Director general, José Safi| V 
meVón García. ■ ; ;
Señor Gobernador civil de Barcelonf*.

CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Bernardo Ascando 
para la legalización de un muelle-em  
barcadero en la playa de la Alojera  
(isla de la Gomera):

Considerando que dicho expedid^ 
te se ha tramitado con arreglo a 
disposiciones vigentes,

El Ministerio de Fomento, de con
formidad con el dictamen del Conseja! 
de Obras públicas, ha dispuesto otoiv' 
gar a D. Bernardo Ascanio y Ascam^ 
la concesión de un muelle-embarcadei 
ro en la playa de la Alojera o de L$ 
Arena (isla de la Gomera), con arreglo: 
al proyecto que ha servido de base a| 
expediente redactado por D. Francis^ 
co Hernández con fecha 1.° de Enérqj 
de 1914, y con las prescripcioncls «&4 
guíenles:

a) Las obnas quedarán recoMtrnfeí 
das o reparadas en un plazo de seli 
(6) meses, a contar desde la fecb^ 
aue se otorga esta concesiónr
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b) Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Santa Cruz de Tenerife, a ñn de que 
por la misma se proceda al oportuno 
reconocimiento. Del resultado de esta

'Operación se extenderá acta que será 
sometida a la aprobación competente.

c) La fianza depositada se elevará 
al cinco (5) por ciento (100) del pre
supuesto, y será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocim iento 
de las obras.

d) La Jefatura de Obras públicas 
dé la provincia inspeccionará y vigi
lará las obras de este embarcadero.

e) E l concesionario establecerá 
tres hornillos de mina en el sitio y 
de la forma y dimensiones que se le 
indique por la Comandancia de In
genieros de Santa Cruz de Tenerife, 
debiendo construirlos en el plazo de 
diez (10) meses, a partir de la fecha 
£ii que se le notifique por aquélla el 
áitio y condiciones en que deberá ha
cerlo; debiendo facilitar a dicha Co
mandancia copia de la Memoria y pla
po; par’a su archivo en la misma.

f) Una vez terminada esta obra, 
el concesionario lo pondrá en cono
cimiento de la expresada Comandan
cia para que el funcionario de la mis
ma que designe examine la obra.

k) Si a juicio de la Jefatura de 
JDbras públicas, previo informe de la 
Comandancia de Marina, fuese nece
sario poner determinadas luces en el 
embarcadero, el concesionario queda 
obligado a obedecer las órdenes que 
de oficio le comunique la Jefatura 
fijando la naturaleza, número y apa
riencia de las luces que hayan de es
tablecerse.

1) Los gastos que ocasionen lains- 
p ecc ión *y  el reconocim iento de las 
obras, serán de cuenta del concesio
nario.

ni) Las tarifas que han de regir 
jxnra lá utilización de este muelle para 

embarque o desembarque, se ajus- 
líirán a los tipos siguientes :

Por un bulto de tomates hasta 50 ki
logram os de peso, 0,25 pesetas.

Cualquier mercancía hasta 50. kilo
gramos, 0,25..

De 50 a 100 kilogramos, 0,40.
' De 100 a 250, cada 100 kilogramos 
*> fracción, 0,50.

De 250 a 500, cada 100 kilogramos 
o  fracción, 0,80.

n) Esta concesión s e considera 
¡otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. , ,

o) Esta concesión no podra pasar 
por nigún concepto a dominio de ex
tranjeros, considerándose caducada 
en el caso que así ocurriera.

p) Esta concesión quedará en todo 
sometida a las prescripciones del Real 
decreto de 19 de Julio de 1927 sobre 
revisión y demas circunstancias que 
en el mismo se detallan, así com o a 
las disposiciones complementarias o 
aclaratorias dictadas o que en lo su
cesivo se dicten.

q) El concesionario queda obliga- 
ido al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
& los accidentes del mismo y  a la pro
tección  a la industria nacional, así

com o lo que pueda afectar al Regla
mento de la zona militar de costas y 
fronteras, reservándose el Ramo de 
Guerra el derecho a ocupar o utilizar 
las obras o destruirlas, si así lo exi
giera la defensa nacional, sin que en 
ningún caso tenga derecho a indem
nización alguna. También estará so
metido a la servidumbre de salvamen
to y vigilancia litoral.

r) Esta concesión deberá ser pre
viamente reintegrada con arreglo a la 
ley del Timbre.

s) La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión. Si llegare 
este caso se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia y 
que le sean aplicables.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro digo a V. E. para su con oci
miento, el de la Jefatura de Obras pú
blicas, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 6 de Junio de 1931.— El 
Director general, José Salmerón Gar
cía.
Señor Gobernador civil de la provin

cia  de Santa Cruz de Tenerife (Ga
narías).

 A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido a instancia del Alcalde de 
San Adrián (Navarra), sobre autoriza
ción de obras de defensa en la margen 
izquierda del río Ebro, en la finca de
nominada “ Soto Marinal , de la juris
dicción de aquel Ayuntamiento.

Resultando que a la petición acom
paña proyecto suscrito por el Ingenie
ro D. Daniel Nagore.

Resultando que tramitado el expe
diente de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, durante el período de infor
mación pública se presentó una recla
mación a nombre del Alcalde de Cala
horra y de la Junta del Sindicato de la 
Comunidad de Labradores de esta ciu
dad, alegando que con las obras se per
judicará la otra margen, y que desean 
acometer un plan de conjunto. ^

Resultando que esta reclamación fue 
i contestada debidamente y los informes 

técnicos señalan como justas las razo
nes apuntadas en la contestación.

Resultando que todos los informes 
son favorables a la concesión de la au
torización que se solicita.

Considerando que con arreglo al ar
tículo 53 de la ley de Aguas, es de la 
competencia del Ministerio de Fomen
to el conceder esta autorización.

Este Ministerio ha acordado conce
der la autorización que se solicita, con 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza, a petición del 
Apuntamiento de San Adrián, las 
obras de defensa de la margen iz
quierda del Ebro en el Soto Marinal, 
contenidas en el proyecto que obra 
en el expediente suscrito en Pamplo
na en Junio de 1930 por el Ingenie
ro D. Daniel Nagore, completándolas 
con el revestimiento de la margen en 
toda la zona defendida hecha con hi
ladas sucesivas de bloques de horm i
gón.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección de la División Hi
dráulica del Ebro, dentro del plazo 
de un año, a partir de la fecha de ]a 
concesión de la autorización solici
tada.

3.a Una vez terminadas las obras, 
serán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica o In
geniero encargado afecto a 3a misma 
en quien delegue, levantándose acta 
expresiva del resultado, que se some
terá a la aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas.

4.a El depósito constituido subsis
tirá com o definitivo en concepto de 
fianza, a disposición del Ilmo. Sr. Di
rector general de Obras públicas, pa
ra responder del cumplimiento de las 
condiciones de esta concesión, devol
viéndose al interesado una vez apro
bada el acta expresada en la condi
ción anterior.

5.a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones segunda.y tercera, 
el concesionario dará aviso a la Je
fatura de la División Hidráulica del 
Ebro del comienzo y fin de las obras.

6.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento 
en que aquéllas tengan lugar.

7.a Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
autorización, quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
vigentes en cada momento sobre el 
contrato de trabajo y demás cuestio
nes de carácter social, y a todo lo or
denado en cada instante sobre Acci
dentes del trabajo.

8.a En el acta de recepción de las 
obras se harán constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales em
pleados.

9.a Esta autorización, que lleva 
aneja la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras, se otorga dejando a salvo los 
derechos de propiedad y sin perjui
cio de tercero.

10. El incumplimiento, por parte 
del concesionario, de cualquiera de 
estas condiciones invalidará la auto
rización otorgada.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Tim brn 
que queda inutilizada en su e x p e d ir 
te, de orden del señor Ministro le #co* 
munico a V. E. para su co n o c^ ie n - 
to, el de los interesados, el de la D i 
visión Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el Bolsín Oficial 
de esa provincia. Madrid, 26 de Mayo 

-de 1931.— El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Gobernador civil de Navarra.


